
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS

Acuerdo Núm. ACQD-075/2012

EXP. SCG/PE/PRI/JD03/SON/169/PEF/246/2012

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS  Y DENUNCIAS  DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL,  RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR LAS 
MEDIDAS CAUTELARES A QUE HUBIERE LUGAR, FORMULADAS POR EL 
LIC. ALEJANDRO ELÍAS CALLES KÁRAM, REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL 03 CONSEJO 
DISTRITAL  DEL  INSTITUTO  FEDERAL  ELECTORAL  EN  EL  ESTADO  DE 
SONORA,  EL DÍA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DOCE, DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SCG/PE/PRI/JD03/SON/169/PEF/246/2012.

México, Distrito Federal, a dieciocho de mayo de dos mil doce.

A N T E C E D E N T E S

I. Con fecha catorce de mayo del presente año, se recibió en la Oficialía de Partes 
de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, el oficio identificado con 
la  clave  CD26/03/12/03-0616,  signado  por  la  Consejera  Presidente  del  03 
Consejo Distrital de este Instituto en el estado de Sonora, mediante el cual remite 
la  denuncia  presentada  por  el  Licenciado  Alejandro  Elías  Calles  Káram, 
Representante  Propietario  del  Partido  Revolucionario  Institucional,  ante  dicho 
Consejo Distrital, en contra de la C. Alejandra López Noriega y del Partido Acción 
Nacional,  por  hechos  que considera  constituyen  violaciones  a  la  normatividad 
electoral federal, los cuales violentan lo establecido en el artículo  134, párrafos 
séptimo y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
relación  con  los  numerales  367,  párrafo  1,  incisos  a)  del  Código  Federal  de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo dispuesto en el artículo 
61,  párrafo  1,  inciso  a)  del  Reglamento  de  Quejas  y  Denuncias  del  Instituto 
Federal Electoral, hechos que hace consistir medularmente en lo siguiente: 

“(…)
H E C H O S

1.- La  C.  Alejandra  López  Noriega  ocupa  actualmente  el  cargo  de  Diputada  de  Representación  
Proporcional en la LIX Legislatura del H. Congreso del Estado de Sonora, para lo cual participa en las  
siguientes  comisiones:  Comisión  de  Administración;  Primera  Comisión  de  Hacienda;  Comisión  de  
Educación y Cultura;  Comisión de Fomento Económico y Turismo; Comisión  Especial de Apoyo de los  
Festejos del Bicentenario de la Independencia y del Centenario de la Revolución Mexicana.

2.- Es el caso que, a la fecha la hoy denunciada Alejandra López Noriega, contiende por el Partido  
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Acción  Nacional  a  la  Diputación  Federal  del  Distrito  03  en  el  Estado  de  Sonora  y,  asimismo,  
actualmente  desempeña  activamente el cargo de Diputada de Representación Proporcional en la LIX  
Legislatura del H. Congreso del Estado de Sonora.

3.- Ahora bien, es hecho público y notorio que la C. Alejandra López Noriega, desde el día oficial de  
inicio de la LIX Legislatura del H. Congreso del  Estado de Sonora ha venido desempeñando su cargo  
como Diputada Local, el cual está ampliamente regulado y observado por los artículos 41 Apartado C y  
134 (párrafo séptimo y octavo)  de nuestra Constitución Política de los Estados  Unidos Mexicanos, así  
como los artículos 2 (numeral 2), 228 (párrafo 5) y 347 (inciso  b,  c,  d  y  f)  del  Código  Federal  de  
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  mismos que establecen la  obligatoriedad de acatar cierta  
veda en materia de propaganda institucional y/o gubernamental dentro del periodo que comprende desde el  
inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral; circunstancias que más adelante  
se desarrollará a detalle.

4.- En ese contexto,  la denuncia que hoy se promueve  encuentra  fundamento en los artículos 367,  
368 y 371 del Código Federal de Instituciones  y Procedimientos Electorales, así como los artículos del 1  
al  10 del  Reglamento  del  Instituto  Federal Electoral  en Materia  de Propaganda Institucional y Político-
Electoral  de  Servidores  Públicos,  en  razón  de  que  la  C.  Alejandra  López  Noriega  ocupa  
actualmente  el  cargo  de  Diputada  de  Representación  Proporcional en la LIX Legislatura del H.  
Congreso  del  Estado  de  Sonora,  y  al  amparo  de  dicha  invest idura  realiza  propaganda  
gubernamental  y/o  institucional, la cual es violatoria a los artículos 41 Apartado C y 134 (párrafo  
séptimo  y  octavo)  de  nuestra  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  así  como los  
artículos 2 (numeral 2), 228 (párrafo 5) y 347 (inciso b, c, d y f) del Código Federal de Instituciones y  
Procedimientos  Electorales,  pues  dicha  publicidad  contiene,  imágenes,  nombre,  datos  y  peor  aún,  
promoción  personalizada  de  la  precitada  Diputada  Local,  hoy  también  candidata  a  Diputada  
Federal por el Distrito 03 del Estado de Sonora; acciones que contravienen la normatividad antes  
señalada  y  violatoria  de  los  principios  constitucionales  fundamentales  en  materia  electoral  de  
imparcialidad y equidad; según se demuestra de los siguientes razonamientos lógicos jurídicos.

P R I N C I P I O S  J U R Í D I C O S  V I O L E N T A D O S

En la especie es de actualizarse una transgresión a los artículos 41 Apartado C y 134 (párrafo séptimo y  
octavo)  de  nuestra  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  así  como  los  artículos  2  
(numeral  2),  228 (párrafo  5)  y  347  (inciso  b,  c,  d  y  f)  del  Código  Federal  de  Instituciones  y  
Procedimientos  Electorales,  todos  éstos,  en  intima  relación  con  los  numerales  del  1  al  10  del  
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Propaganda Institucional y Político-Electoral de  
Servidores Públicos, pues con las probanzas que se anexan a la presente denuncia y que forman parte  
de  los  medios  de  convicción  que  darán  pauta  a  esta  Autoridad  Electoral  para  que  actúe  y  sancione  
conforme a derecho a la C. Alejandra López Noriega, así como al Partido Acción Nacional; puesto que,  
de tales probanzas es evidente que, la C. Diputada Local y hoy candidata contendiente a un puesto de  
Elección  Popular  (Diputada  Federal  por  el  Distrito  03  del  Estado  de  Sonora),  está  en  una  posición  
mayormente ventajosa, pues si bien es cierto en el caso  concreto  no  se  debate  sobre  la  pertinencia  en  
renunciar  a  cierto  cargo  gubernamental  para  competir  en  las  elecciones  próximas  a  celebrarse,  
también es  cierto que,  lo que hoy se viene a denunciar es  el hecho, ampliamente tutelado por  nuestra  
Carta  Magna  en  los  artículos  señalados  anteriormente,  así  como  en  los  diversos  numerales  
preci sados  en  el  Código  Federal  de  Inst i tuciones  y  Procedimientos  Electorales  y,  toralmente  
especificados  en  los  dispositivos  del  Reglamento  supra  ci tado;  es to  es ,  la  indebida  e  
inoportuna  propaganda  gubernamental  y/o  institucional  que  actualmente  difunde,  publicita  y  
utiliza la C.  Alejandra López Noriega, en su carácter de Legisladora del Congreso Estatal. Actos  todos  
notoriamente vigentes y violatorios a las normas aplicables a esta materia.
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Ello  deviene  por  demás  ventajoso  y  lucrativo,  pues  a  pesar  de  existir  prohibición expresa  en la  
difusión  de  propaganda  gubernamental  durante  cualquier  proceso  electoral,  tal  como  lo  señala  los  
artículos 2 (numeral 2) y 347 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual  
hoy se actualiza su  violación por parte de la  denunciada. Peor aún, de sus  actos  y hechos  que dan  
motivo  a  la  presente  denuncia,  es  decir,  su  propaganda  gubernamental  y/o  institucional, ni  
siquiera cuenta con la leyenda,  "ESTE PROGRAMA ES DE CARÁCTER  PÚBLICO, NO ES  
PATROCINADO  NI  PROMOVIDO  POR  PARTIDO  POLÍTICO  ALGUNO  Y  SUS  
RECURSOS  PROVIENEN  DE  LOS  IMPUESTOS  QUE  PAGAN  TODOS  LOS  
CONTRIBUYENTES.  ESTÁ PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES 
POLÍTICOS  ELECTORALES,  DE  LUCRO  Y  OTROS  DISTINTOS  A  LOS  
ESTABLECIDOS.  QUIEN  HAGA  USO  INDEBIDO  DE  LOS  RECURSOS  DE  ESTE 
PROGRAMA DEBERÁ SER DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO CON LA  
LEY  APLICABLE  Y  ANTE  LA  AUTORIDAD COMPETENTE".  Misma  que  es  obligatoria  
insertar en la publicidad institucional y/o gubernamental, tal como lo establece el artículo 21 (inciso  
V)  de  la  Ley  de  Presupuestos  de  Egresos  de  la  Federación  para  el  Ejercicio  Fiscal  2012, el  cual  se  
encuentra íntimamente relacionado y con apego a lo establecido por los artículos 41 Apartado C y 134  
(párrafo séptimo y octavo) de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como  
el artículo 2 (numeral 2) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Por  lo  tanto,  la  denuncia  que  hoy  se  presenta,  estriba  en  que  la  propaganda  gubernamental  y/o  
institucional difundida por la C. Alejandra López Noriega, quien actualmente ocupa el cargo de Diputada  
de Representación Proporcional en la LIX Legislatura del H. Congreso del Estado de Sonora, consiste en las  
múltiples mantas colocadas en las escuelas públicas oficiales de nombre, Ignacio L. Pesqueira, ubicada  
en la esquina que conforman las calles García Aburto y Simón Bley de esta  ciudad; Héroe de Nacozari  
(matutino), Graciano Sánchez Romo (vespertino), sito en, calles Avenida Uno e Israel González de esta  
ciudad y; Zoila Reyna de Palafox,  ubicada frente a la casa marcada con el número 519 de la Avenida  
Sebastián Lerdo de Tejada, Colonia Los Jardines de esta ciudad. Mismas lonas publicitarias que de manera  
expresa y textual respectivamente dicen lo siguiente:

" E L  R E T O  E S  V I V I R  B I E N  Y  L O  E S T A M O S  LOGRANDO, LA DIP.  
ALEJANDRA  LÓPEZ,  TE  INVITA  A:  CLASES  DE  ZUMBA,  
ENTRENAMIENTO  DE  FUTBOL  PARA  NIÑOS  ¡GRATIS!  DE  LUNES 
A  JUEVES DE 6:30 A 7:30, VIVE BIEN, PROGRAMA DE LA DIP. ALEJANDRA 
LÓPEZ, PAN, SALUD DEPORTE NUTRICIÓN."

De lo anterior, se actualiza una violación clara y precisa de los artículos 41 Apartado C y 134 (párrafo  
séptimo y octavo) de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 2  
(numeral 2) y 347 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, al ser evidente que  
de las  mantas y/o lonas publicitarias aparece su nombre y el cargo que se ostenta  ("DIP.  ALEJANDRA 
LÓPEZ,  PAN"),  inclusive  de  los  domicilios  proporcionados  en  donde  actualmente se  encuentran las  
ilegales lonas y/o mantas publicitarias, se observa claramente que pertenecen a parte del sector del Distrito  
03  Federal  del  Estado  de  Sonora.  Lo  precedente  se  corrobora  de  la  Escritura  Pública  número  
52,524,  volumen 832, pasada ante la fe del Notario Público número 39, Lic. Luis Rubén Montes de  
Oca Mena; además del mapa territorial correspondiente a la zona del Distrito 03 Federal del Estado de  
Sonora.

Se sigue que, las mantas mencionadas las cuales están corroboradas en la  Escritura Pública señalada, es  
como se acredita la violación en perjuicio de la  normatividad constitucional y electoral hoy precisada,  
pues no obstante que nos  encontrarnos en una veda institucional, referente a la publicidad emitida  
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por  cualquiera de las tres  órdenes  de gobierno, sean locales o federales,  lo anterior se ve mayormente  
agravado en perjuicio del orden jurídico-electoral, al coincidir la supra citada propaganda en calidad  
de actividad gubernamental de la Diputada Local mencionada, con su candidatura por el Distrito 03  
Federal, encontrándose ésta dentro de los linderos de dicho Distrito Electoral. Ello conlleva a este Órgano  
Electoral corregir, sancionar y restaurar el orden jurídico-electoral violado.

Asimismo,  en  intima  relación  a  lo  anterior,  la  C.  Alejandra  López  Noriega  en  su  investidura  de  
Diputada  de  Representación  Proporcional  en  la  LIX  Legislatura  del  H.  Congre so  de l  E s tado  de  
Sonora ,  pub l i c i ta  su s  d iver sa s  a cc iones  gubernamentales y/o institucionales, tales como la antes  
mencionada,  "EL  RETO  ES  V I V I R  B I E N  Y  L O  E S T A M O S  L O G R A N D O " ,  e l l o  
m e d i a n t e  e l  s i t i o  w e b  •  http://www.alejandralopeznoriega.com/,   donde  es  advertible  de  sus  
notas publicadas en la sección "sala de prensa", diversos artículos relativos a su actual candidatura, como  
el siguiente: 

"ARRANCA ALEJANDRA LÓPEZ SU CAMPAÑA EN LAS COLONIAS.
08 DE MAYO DE 2012.

EN  COMPAÑÍA  DE  LOS  VECINOS  DE  LA  COLONIA  LAURA ALICIA Y 
JORGE VALDEZ, LA CANDIDATA DIO POR INICIADA SU CAMPAÑA Y 
EMPRENDIÓ  SUS  PRIMERAS ACTIVIDADES DE ESTA AL PRESENTAR 
SUS PROYECTOS A LAS MÁS DE 800 PERSONAS PRESENTES.

EN  UN  AMBIENTE  DE  ALEGRÍA,  LOS  PRESENTES  APROVECHARON  EL 
MOMENTO  PARA  ACERCARSE  A  L A  C A N D I D A T A  P A R A 
E X P R E S A R L E  S U S  INQUIETUDES. DENTRO DE LOS COMENTARIOS 
MÁS FRECUENTES ESTUVO LA INCERTIDUMBRE DE SI LAS ACTIVIDADES 
DEL  PROGRAMA  VIVE  BIEN  SERÍAN  SUSPENDIDAS,  A  LA  CUAL 
ALEJANDRA LÓPEZ RESPONDIÓ QUE NO SE INTERRUMPIRÁN."

Lo es contundente al acreditar la conducta infractora de la denunciada, así  como la del Partido Acción  
Nacional,  así  como  de  dichas  publicaciones  en  mantas  y/o  lonas  y  del  sitio  web  mencionado,  se  
observa claramente la utilización de nombres, imágenes, voces y símbolos que implican promoción  
personalizada  de  dicha  servidor  público.  Por  lo  que,  tal  actitud  y  acciones  hechas  por  la  hoy  
denunciada  al  amparo  de  su  Partido  Político,  demuestran  un  total  desacato  y  desprecio  por  las  
normas rectoras en materia electoral, peor aún, de nuestra Constitución Mexicana.

En esa tesitura, debe ser  corregida la  actitud infractora de la  hoy denunciada  y del Partido Político  
Acción Nacional, al incurrir éstos en una conducta ilícita, pues con su actuar violenta el orden jurídico-
electoral, toda vez que de una interpretación a este,- se observa y se ordena de manera estricta que, los  
servidores públicos  deben abstenerse de realizar cualquier tipo de campaña publicitaria con relación a  
los programas que ejecuten, pues el portal de internet  citado, claramente influye en  las  preferencias  
electorales  de  los  ciudadanos,  puesto  que,  los  mensajes  o  supuestos  "informes"  contenidos  en su  
página  web (mismos  que  se  anexan y  se  tienen  por  reproducidos  como  si  a  la  letra  se  insertaren),  
francamente  no tiene  ningún fin comunicativo para con los ciudadanos, ello por la simple y sencilla  
razón  de que el supra citado sitio en internet es de carácter institucional como de su propio  contenido se  
advierte.  Sin  embargo,  el  portal  de  internet  es  utilizado  como  página  web  de  campaña  de  la  hoy  
denunciada, lo cual encuadra perfectamente en los supuestos contemplados en los artículos 2 (incisos b al  
h), 3 y 4 del Reglamento del Instituto Federal  Electoral en Materia  de Propaganda Institucional y  
Político-Electoral  de  Servidores  Públicos,  al  utilizarse  dicho  portal  web  con  doble  finalidad,  de  
carácter "institucional" y dando a conocer su aspiración y campaña a Diputada Federal por el Distrito  
03 del Estado de Sonora, como específicamente se trascribió con antelación. Igualmente, lo precedente se  
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corrobora con la Escritura Pública número 52,539, volumen 832, pasada ante la fe del Notario Público  
número 39, Lic. Luis Rubén Montes de Oca Mena, misma que se anexa al presente.

Más claro aún, resultaron las reformas practicadas a los artículos 41 y 134 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas mediante  Decreto en el Diario Oficial de la Federación el  
13  de  noviembre  de  2007,  donde  se  estableció  que,  la  propaganda,  bajo  cualquier  modalidad  de  
comunicación social,  que difundan como tales, los  poderes  públicos,  los órganos autónomos, las  
dependencias  y  entidades  de  la  administración  pública  y  cualquier  otro  ente  de  los  tres  órdenes  de  
gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, que  
en  ningún  caso  esta  propaganda  incluirá  nombres,  imágenes,  voces  o  símbolos  que  
impliquen  promoción  personalizada de cualquier servidor público,  y que las leyes, en sus  
respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en ellas, incluyendo  
el régimen de sanciones a que haya lugar.

Dichas reformas que se encuentran totalmente vigentes y, por ende, deben de cumplirse y aplicarse, son  
con  el  pleno  sentido  y  propósito  de  que  tanto  los  servidores públicos en su amplia acepción, como los  
candidatos  y partidos políticos observen  'y cumplan con el  principio  de imparcialidad con respecto  a las  
campañas electorales, es decir, se pretende impedir que los poderes públicos, en todos los órdenes, incidan  
ilegalmente en las campañas electorales y sus resultados, por lo cual, deben observar en todo tiempo una  
conducta de imparcialidad respecto a la  competencia electoral. De cumplir lo anterior, se  respetará y  
cumplirá a la vez el  principio de equidad previsto y regulado en el artículo 41 de nuestra Constitución  
Mexicana, así como de los diversos precitados ordenamientos legales.

De esa forma, es patente el derecho de mi representada, pues hoy ocurre por conducto del suscrito a denunciar la  
actitud de la servidora pública C. Alejandra  López Noriega, así como del Partido Acción Nacional, al  
utilizar su investidura como Diputada Local del Congreso del Estado de Sonora, a favor de su candidatura  
y  en  contra  del  candidato  del  Partido  Político  que  represento;  al  ser  hecho  público  y  notorio  su  
ambición  personal  de  índole  política,  como  su  propia  candidatura  lo  delata.  He  ahí,  que  su  
conducta  ilegal  y  violatoria  a  las  normas  electorales,  perfectamente  encuadra  en  los  supuestos  
contenidos en los preceptos jurídicos ya citados en esta denuncia.

Dicha actitud es violatoria en razón de que tanto la candidata por el Distrito 03 Federal en el Estado  
de  Sonora,  como  Su  Partido  Político,  Acción  Nacional,  transgreden  lo  claramente  establecido  por el  
artículo 134 constitucional, al incumplir  los  principios  tutelados  por  dicho  numeral,  eficiencia,  
eficacia, honradez,  imparcialidad y equidad, en la aplicación de los recursos públicos; de ahí que,  
resulte ilegal la difusión de la propaganda de la C. Alejandra López Noriega, en su calidad de Diputada  
Local,  pues  ésta  influye  directamente  en  la  competencia  entre  los partidos políticos para promover sus  
ambiciones personales de carácter político;  misma inequidad que se prueba expresa y tácitamente con la  
persistencia  de la  candidata  y  servidora  pública,  en  difundir  su  propaganda,  misma  que  divulga  
abiertamente a través  de campañas institucionales  como anteriormente se  probaron, conducta que  
demuestra una promoción personalizada de dicha persona.

En concordancia con lo precedente, los artículos 2 (numeral 2) y 347, párrafo 1, incisos b) c)  y d)  del  
Código  Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales, establece que constituyen infracciones  
por parte de las autoridades o  servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la  
Unión;  de los Poderes Locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del  Distrito Federal;  
órganos  autónomos  y  cualquier  otro  ente  público,  la  difusión,  por  cualquier  medio,  de  propaganda  
gubernamental dentro del periodo que comprende desde el inicio de las campañas electorales hasta el día  
de la  jornada electoral  inclusive,  con excepción de la  información relativa a servicios  educativos y de  
salud,  o la necesaria para la protección civil en Casos de emergencia; el incumplimiento del  princip.io, de  
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imparcialidad establecido por el artículo 134 constitucional, cuando tal conducta afecte la equidad de la  
competencia  entre  los  partidos  políticos,  entre  los  aspirantes,  precandidatos  o  candidatos  durante  los  
procesos electorales, así como  el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en el mismo.  
Así  se  puede  inferir  que,  sí  existe  la  posibilidad  de  difundir  información  en  las  áreas  estratégicas  
mencionadas,  pero  ello  no  da  pauta  a  que  ésta  contenga,  imagen,  nombre,  datos  y  peor  aún,  
personalización  de  la  hoy  candidata  a  Diputada  Federal;  por  lo  que,  la  indebida  difusión  de  la  
propaganda  gubernamental,  con  tintes  evidentemente  polí ticos-electorales,  actualiza  la  
vio lación a los  artículo  supra citados, los cuales al ser transgredidos por el Partido Acción Nacional y por  
su candidata a Diputada Federal, Alejandra López Noriega, afecta de manera inmediata la esfera  
jurídica  del  Partido  Revolucionario  Institucional  y  a  su  candidato,  hoy  adversario  de  la  mencionada  
Diputada Local.

Por tanto, no se podrá visualizar diverso escenario, a tan evidente irrespeto a la Ley Electoral, es decir, en  
la  especie  es evidente  el incumplimiento al Reglamento  del  Instituto  Federal  Electoral  en Materia  de  
Propaganda  Institucional  y  Político-Electoral  de  Servidores  Públicos,  pues  dicha  normatividad  
establece un sistema jurídico positivo, con el fin de mantener el respeto a los principios rectores de la  
materia electoral, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad y objetividad, tal como  
lo ordena el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El  principio  de certeza  se  ve  vulnerado con  la  continua  e  ininterrumpida  difusión de propaganda  
gubernamental de la C. Alejandra López Noriega, quien a pesar de la veda existente según lo señala  
los  artículos  2  (numeral  2),  228  (párrafo  5)  y  347  (inciso  b,  c,  d  y  f)  del  Código  Federal  de  
Instituciones y Procedimientos Electorales, todos éstos en intima relación con los numerales del 1 al  
10  del  Reglamento  del  Instituto  Federal  Electoral  en Materia  de Propaganda Institucional y  Político-
Electoral de Servidores Públicos; Por tanto, dicha servidora pública viene  realizando publicidad con el  
carácter  de  Diputada  de  Representación  Proporcional  de  la  LIX  Legislatura  del  H.  Congreso  del  
Estado de Sonora, lo cual se traduce en una injerencia claramente ventajosa en el posicionamiento y  
conocimiento del electorado cautivo del Distrito en el cual hoy contiende por una curul, certeza que se ve  
disminuida en perjuicio del candidato del Partido Político que represento inclusive, de todos los  
candidatos  registrados,  pues  cierto  es  que  resulta  determinante el conocimiento de forma segura  
y clara a favor de la C. Alejandra López Noriega. Mismo principio sigue siendo tutelado con las  
reformas ya mencionadas, por lo tanto es de observancia general y obligatoria.

El principio de legalidad, resulta también violentado en el caso concreto, lo  cual redunda claramente  
en  la  esfera  jurídica  del  candidato  y  del  Partido  Político  que"  represento,  pues  el  Partido  Acción  
Nacional y su respectiva candidata a  Diputada Federal, no observan ni respetan el orden normativo  
en materia electoral, al solapar en primera instancia y continuar de manera ininterrumpida con  
propaganda gubernamental, la cual se viene difundiendo de manera ilegal, pues ésta es evidentemente contraria a la  
autorizada en caso excepcional en épocas electorales, ello en razón de que la que ha estado realizando  
la  funcionaria  hoy  candidata  denunciada  contiene  promoción  personalizada.  De  ahí  que,  al  ser  
i nob s e r vado s  p e rmanen t emen t e  l o s  a r t í cu lo s  r e l a t i vo s  a  p ropaganda  gubernamental,  se  
violenta gravemente el principio aquí analizado.

Tocante al  principio  de independencia en materia electoral, éste  es  con el  fin  de  que  ningún  factor  
externo  interfiera  en  la  libre  decisión  de  elección  del  ciudadano,  quien  en  pleno  goce  de  sus  
prerrogativas ampliamente tuteladas por nuestra Carta Magna, emitirá sufragio a favor de determinado  
candidato, lo cual hoy aquí se ve vedado, por la intransigente actitud de la candidata postulada por  
el  Partido Acción Nacional, quien transgrede los artículos multicitados, mismos que establecen la veda  
en materia de propaganda gubernamental, violación que implica  una  falta  de  independencia  con  
respecto  a  su  encargo  como Diputada  de  Representación Proporcional en la actual legislatura del  

6



COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS

Acuerdo Núm. ACQD-075/2012

EXP. SCG/PE/PRI/JD03/SON/169/PEF/246/2012

Congreso del Estado de  Sonora,  pues  con dicha  investidura ha  venido de forma ininterrumpida  y  
sin  el  menor  afán  de  contribuir  a  la  democracia  del  País  violentando  las  leyes  electorales,  sin  
importarle  su  legal  actuar,  puesto  que  continúa  en  plena  publicidad  como  Legisladora  Local;  
cualidad  evidentemente  en  favor  de  su  presente  candidatura,  pues  claro  está  que  su  condición  de  
Diputada le facilita tanto social, económica y políticamente su aspiración personal hoy traducida en  
candidatura,  pensar  lo  contrario sería tener una apreciación ilógica a la realidad político-social que  
hoy se vive en nuestro País.

Los principios de imparcialidad, equidad y objetividad, hoy vulnerados en  perjuicio del orden jurídico  
electoral, que redundan en una afectación clara y directa en la esfera jurídica del candidato y Partido  
Político  que represento  inclusive de  todos los actores electorales, éstos son pertinentes analizarlos en  
conjunto,  pues  son  éstos  los  que  ampliamente  desarrolla  los  artículos  41  Apartado  C  y  134  (párrafo  
séptimo y octavo) de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los  
artículos  2 (numeral  2),  109 y 347 del  Código Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  
mismos dispositivos que en el caso que  no¿ atañe resultan aplicables;  lo  anterior  es  así  dado que,  al  
existir  publicidad  claramente  ilegal,  lógica  y  jurídicamente  impactan  en  el  sano  desarrollo  de  la  
contienda  electoral,  en  razón  de  que  la  finalidad  de  crear  la  veda  en  materia  de  propaganda  
gubernamental es con el pleno propósito de no influir de manera ventajosa e ilegal en las conciencias  
de los electores, por medio de los recursos públicos, para lo cual todo debe darse en un plano de igualdad  
de  oportunidades  en  el  planteamiento  de  plataformas  electorales,  sin  que  para  ello  intervengan  de  
ninguna  manera  el  ente  gubernamental  o  autoridad,  en  un  plano  de  desigualdad.  Por  tanto,  los  
principios señalados, son claramente violados con la imprudente  publicidad motivo de la presente  
denuncia,  al  contravenir  de forma total,  los  principios señalados, así como los artículos tantas veces  
mencionados.

Es notoriamente claro y preocupante que la hoy denunciada viola en primer plano nuestra Constitución  
Política, en segundo término el  Código Federal de  Instituciones y Procedimientos Electorales y, en  
tercer lugar el Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Propaganda Institucional  
y  Político-Electoral de Servidores  Públicos.  Por lo que,  atendiendo a la naturaleza de la  materia  
electoral que su fin primordial es velar por la democracia, el voto libre y universal de los ciudadanos,  
así  como  llevar  a  cabo  una  contienda  formal,  imparcial  y  jurídicamente  tutelada,  de  las  pruebas,  
anexos y debida indagatoria que realice  esta  Autoridad,  se  comprobará  fehacientemente  los  actos  
ilegales  de la hoy Diputada Local y a la vez candidata, así como de su Partido Político. De ahí que,  
deben de ser sancionados conforme a Derecho para que en vista de un proceso  equitativo e imparcial,  
se cumpla y se respete cabalmente las leyes electorales,  sobre todo, nuestra Carta Magna, actuar de la  
siguiente  manera  da pauta a seguir  construyendo  nuestro  Estado  de  Derecho  para  otorgar  certeza  y  
veracidad a los ciudadanos, del buen desarrollo de los procedimientos electorales que vivimos en nuestro  
País.

Para concluir, se insiste en que es importante recordar y tener presente que al proceder legalmente en  
contra  de  los  actos  ilegales  de  la  hoy  denunciada,  así  como  de  su  Partido  Político,  contribuirá  a  
restaurar el  orden jurídico electoral  violado, ya que las normas electorales N O  T I E N E N  un efecto  
limitado, ya que si así  fuera, sería totalmente disfuncional dicho ordenamiento y con cualquier omisión  
y/o  laguna  no  contemplada  en  la  misma  Ley,  o  de  una  simple  interpretación  a  contrario  sensu  de  
cualquier  precepto  legal,  todos  los  sujetos  obligados  en  el  ordenamiento  en  comento,  actuarán  sin  
acatar  las  bases  y  disposiciones  legales,  violando  las  normas  que  hoy  en  esta  denuncia  se  han  
infraccionado.

M E D I D A S  C A U T E L A R E S
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De conformidad  con  el  artículo  368  (numeral  3,  inciso  f)  del  Código  Federal  de  Instituciones  y  
Procedimientos Electorales, así como en el  artículo 9 del  Reglamento del Instituto Federal Electoral  
en Materia de Propaganda Institucional y Político-Electoral de Servidores Públicos, se solicita urgentemente  
se  intime a la C.  Alejandra  López Noriega  y  al  Partido Acción Nacional,  para  que  suspendan toda  
difusión de la propaganda gubernamental y/o institucional por cualquier medio que venga realizando  
la hoy denunciada; puesto que, como ya se razonó y demostró, la  C. Alejandra López Noriega en su  
investidura  de  Diputada  de  Representación  Proporcional  en  la  LIX Legislatura  del  H.  Congreso  del  
Estado  de  Sonora,  solapada  por  el  ente  Político  mencionada,  ha  venido  colocando  mantas  en  las  
escuelas  públicas  oficiales  y  publicitándose  personalizadamente  en  el  portal  de  internet  
http://www.aleiandralopeznoriega.com/; tales  acciones  ampliamente  prohibidas  por  los  artículos  hoy  
violados y estudiados en el curso del presente escrito. Por lo que,  se deberá ordenar el retiro de toda la  
propaganda  institucional  y/o  gubernamental  que  con  motivo  de  su  investidura  viene  realizando  la  
denunciada, asimismo, deberá suspender el citado sitio web, por su evidente transgresión a los principios  
de  equidad  e  imparcialidad,  al  utilizar  recursos  públicos  en  la  supuesta  "información"  de  actividades  
legislativas,  para publicitar  su actual  candidatura.  Lo anterior  en aras  de  preservar  el  orden  jurídico  
electoral  y  evitar  se  ejecuten  actos  que  resulten  irreparables, tal como se ha venido haciendo, es decir,  
malversar fondos públicos en detrimento del Estado y, por ende, incidir de manera ilegal, inequitativa y  
parcial en la competencia comicial que hoy nos atañe.

P E T I C I Ó N  E S P E C I A L

Con  fundamento  en  el  artículo  354  (numeral  1,  inciso  c,  fracción  III)  del  Código  Federal  de  
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  se  deberá sancionar  a la  denunciada, con la pérdida del  
registro como candidata a Diputada Federal por el Distrito 03 del Estado de Sonora, ello en razón de la  
gravedad  demostrada  por  la  actitud  constante,  activa  e  infractora,  con  la  propaganda  
gubernamental y/o institucional que ha difundido la C. Alejandra López Noriega como Diputada de  
Representación Proporcional de la  Legislatura LXI  del  H. Congreso  del  Estado de  Sonora,  y  misma  
infracción transgresora de manera directa y continua de los artículos 4.1 Apartado C y 134 (párrafo  
séptimo y octavo) de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos  
2 (numeral 2), 109, 228. (párrafo 5) y 347 (inciso b, c, d y f) del Código Federal de Instituciones y  
Procedimientos Electorales, los cuales son directrices de las diversas disposiciones contenidas en los artículos  
1 al 10 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Propaganda Institucional y Político-
Electoral  de  Servidores  Públicos.  Lo  anterior  es  así,  toda  vez  que,  se  advierte  fehacientemente  la  
inducción al voto a t ra v é s  d e  l a  p r e c i t ada  p ropaganda ,  p r ime ra men t e  p o r  p romoc i ona r s e  
personalizadamente  y  en  segundo  término,  porque  del  portal  de  internet,  el  cual  supuestamente  es  
"institucional  con  motivo  de  su  investidura,  en  él  se  hace  expresa  referencia  a  su  actual  
candidatura,  lo  cual  evidentemente  vulneran  las  normas  constitucionales  y  electorales  ya  
mencionadas,  al  utilizarse  recursos  públicos  bajo  responsabilidad  de  la  reo  para  realizar  la  
publicidad que hoy se acredita violatoria de los principios de imparcialidad y equidad.

Todo lo anterior es procedente y específicamente se debe sancionar con la  perdida de registro, ya que ha  
sido ampliamente resuelto por el Tribunal Electoral  del Poder Judicial de la Federación, al precisar que  
la promoción personalizada se actualiza con la promoción explícitamente del servidor público; asimismo,  
dicha personalización nace cuando se destaca su imagen, cualidades o calidades  personales, logros  
políticos y económicos, partido de militancia, etcétera, ello asociado a los logros de su gestión con la  
persona  más  que  con  su  investidura  como Diputada Local  y, por ende,  el  nombre y las imágenes  se  
utilicen en apología de servidor público con el fin de posicionarlo en el conocimiento de la ciudadanía  
con fines político electorales; también, la promoción personalizada se da cuando el servidor público utiliza  
expresiones  que  mencione  la  pretensión  de  ser  candidato  a  un  cargo  de  elección  popular,  o  bien,  
cualquier  referencia  a  los  procesos  electorales  y;  por  último  resulta  promoción  personalizada  y  
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consecuentemente es  conducta infractora,  el  utilizar recursos  públicos para que los  servidores  públicos  
realicen propaganda no institucional y que tenga carácter de promoción personalizada. Lo precedente de  
acuerdo  con  las  sentencias  emitidas  por  el  Tribunal  señalado,  tramitadas  bajo  los  expedientes  
identificados  como,  SUP-RAP-43/2009,  SUP-RAP150/2009,  SUP-RAP-74/2008  y  SUP-RAP-
75/2008.

Sirve de sustento a lo antepuesto, el siguiente criterio jurisprudencial de la  Sala Superior del Tribunal  
Electoral del Poder Judicial de la Federación.

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL.  LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE 
SE  REFIERE EL  ARTÍCULO  41,  BASE  III,  APARTADO  C,  DE  LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL,  DEBEN  CUMPLIR  CON  LOS  PRINCIPIOS  DE  EQUIDAD  E 
IMPARCIALIDAD. 

(Se transcribe)

De  la  misma  manera  será  menester  sancionar  al  Partido  Acción  Nacional  en  lo  que  respecta  a  la  
"culpa  in  vigilando",  por  ser  responsable  en  los  hechos  denunciados  en  contra  de  la  C.  Alejandra  
López Noriega, quien actualmente ocupa el cargo de Diputada de Representación Proporcional de la LIX  
Legislatura del H. Congreso del Estado de Sonora, en virtud de que a todas luces es responsable en  el  
actuar de sus candidatos, específicamente, surte efectos la responsabilidad  relativa a vigilar a dicha  
persona, por las actividades, conductas o actuaciones de ésta. Lo que conlleva a que dicho ente partidista  
pierda el registro de la candidata a  Diputada 'Federal  por el  Distrito  03 del  Estado de Sonora,  C.  
Alejandra López Noriega.

Encuentra sustento y cabal apoyo lo anterior, con la siguiente tesis emitida por la Sala Superior del Tribunal  
Electoral del Poder Judicial de la Federación.

PARTIDOS  POLÍTICOS.  SON  IMPUTABLES  POR  LA  CONDUCTA  DE  SUS  
MIEMBROS Y PERSONAS RELACIONADAS CON SUS ACTIVIDADES.

(Se transcribe)

(…)

II. En  misma  fecha,  el  Secretario  Ejecutivo  en  su  carácter  de  Secretario  del 
Consejo  General  del  Instituto  Federal  Electoral,  dictó  un  acuerdo  en  el  que 
medularmente sostuvo lo siguiente:

“(…)

SE ACUERDA: PRIMERO. Téngase por recibido el oficio identificado con la clave CD26/03/12/03-
0616, signado por la Consejera Presidente del 03 Consejo Distrital en el estado de Sonora, a través del cual  
remite copia de la denuncia presentada por el Lic. Alejandro Elías Calles Karam, representante propietario del  
Partido Revolucionario Institucional ante el 03 Consejo Distrital del Instituto Federal Electoral en el estado  
de Sonora, en contra de la C. Alejandra López Noriega y el Partido Acción Nacional, y fórmese el expediente  
respectivo, el cual quedó registrado con el número SCG/PE/PRI/JD03/SON/169/PEF/246/2012;  
SEGUNDO.  Se reconoce la personería con que se ostenta el  Lic.  Alejandro Elías  Calles  Karam, en su  
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calidad de representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 03 Consejo Distrital de  
este Instituto en el estado de Sonora; en términos de lo establecido en el artículo 23, párrafo 2 del Reglamento  
de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral vigente;  en esta tesitura, se estima que el ciudadano  
citado se encuentra legitimado para interponer la presente denuncia, con fundamento en los artículos 361,  
362, párrafo 1 y 368, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y conforme  
a la Tesis XIII/2009 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del poder Judicial de la Federación cuyo  
rubro es  “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAL SANCIONADOR. SUJETOS  
LEGITIMADOS PARA PRESENTAR LA QUEJA O DENUNCIA”; TERCERO. Se tiene como  
domicilio procesal designado por el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el  
03 Consejo Distrital de este Instituto en el estado de Sonora, el señalado en su escrito inicial de queja y por  
autorizadas para oír y recibir notificaciones a los CC. Mario Meléndez Mendívil y Ramsés Leyva; CUARTO. 
Atendiendo  a  la  jurisprudencia  identificada  con  el  número  17/2009 emitida  por  la  Sala  Superior  del  
Tribunal  Electoral  del  Poder  Judicial  de  la  Federación  cuyo  rubro  es  “PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL  
CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO  FEDERAL  ELECTORAL  ESTÁ  FACULTADO  
PARA DETERMINAR CUÁL PROCEDE”, y toda vez que los hechos denunciados consisten en la  
presunta violación a lo dispuesto en los artículos 134, párrafos séptimo y octavo de la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos en relación con los artículos 347, párrafo 1, incisos b, c, d y e; 356, párrafo 1,  
inciso c), y 367, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así  
como lo dispuesto en los artículos 12; 14; 19, párrafo 1, inciso c); 20; 27; 61, párrafo 1, inciso b); 63 y 64  
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, en virtud de la presunta promoción  
personalizada por parte de la C. Alejandra López Noriega y la violación al principio de imparcialidad en el  
uso  de recursos  públicos,  contraviniendo el  principio  de equidad en la  contienda electoral,  toda vez  que  
denunció la existencia de múltiples lonas colocadas en las escuelas públicas oficiales de nombre, Ignacio L.  
Pesqueira, ubicada en la esquina que conforman las calles García Aburto y Simón Bley; Héroe de Nacozari  
(matutino), Graciano Sánchez Romo (vespertino), sito en calles Avenida Uno e Israel Gónzález; y, Zoila  
Reyna de Palafox, ubicada frente a la casa marcada con el número 519  de la Avenida Sebastián Lerdo de  
Tejada,  Colonia  Los  Jardines,  todas  en  Hermosillo,  Sonora;  mismas  que  de  manera  expresa  y  textual,  
respectivamente  dicen lo  siguiente:  “EL RETO ES VIVIR BIEN Y LO ESTAMOS LOGRANDO, LA DIP.  
ALEJANDRA LÓPEZ, TE INVITA A: CLASES DE ZUMBA, ENTRETENEMIENTO DE FUTBOL PARA  
NIÑOS  ¡GRATIS!  DE  LUNES  A  JUEVES  DE  6:30  A  7:30,  VIVE  BIEN,  PROGRAMA DE  LA  DIP.  
ALEJANDRA LÓPEZ, PAN, SALUD DEPORTE NUTRICIÓN.” , así como la promoción personalizada de la  
denunciada a través  de la página de internet http://www.alejandralopeznoriega.com/, mediante la cual  
publicita  sus  diversas  acciones  gubernamentales  y/o institucionales,  aspectos  de los  cuales  esta  autoridad  
reconoce su competencia originaria, acorde a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al  
resolver la acción de inconstitucionalidad número 33/2009 y sus acumuladas 34/2009 y 35/2009, así  
como lo  resuelto  por la  Sala Superior  del  Tribunal Electoral  del  Poder Judicial  de la  Federación en los  
expedientes  SUP-CDC-13/2009 y SUP-RAP-012/2010, esta  autoridad considera que la  vía procedente  
para  conocer  de  la  denuncia  de  mérito  es  el  Procedimiento  Especial  
Sancionador.------------------------------------------------------------------------------------------------
La afirmación antes hecha, se basa en lo dispuesto en el artículo 367, párrafo 1, inciso a) del código electoral  
federal, en el cual se precisa que el Secretario del Consejo General de este órgano electoral autónomo instruirá  
el procedimiento especial sancionador cuando se denuncie la comisión de conductas que violen lo establecido  
en el séptimo  párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y toda vez  
que en la resolución  referida en la parte inicial del presente proveído, se advierte la existencia de hechos que  
podrían actualizar la hipótesis de procedencia del especial sancionador en comento, el ocurso que se provee  
debe tramitarse bajo las reglas  que rigen al procedimiento especial sancionador;  QUINTO.  Expuesto lo  
anterior, tramítese el presente asunto como un Procedimiento Especial Sancionador, con fundamento en lo  
establecido en el  numeral 367, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos  
Electorales y 61 párrafo 1 inciso b) del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral y se  
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reserva  acordar  lo  conducente  respecto  de  la  admisión  o  desechamiento  del  presente  
asunto, así como respecto del emplazamiento a las partes involucradas, hasta en tanto  se  
culmine  la  etapa  de  investigación  que  esta  autoridad  administrativa  electoral  federal  en  uso  de  sus  
atribuciones considera pertinente practicar para mejor proveer; SEXTO. Toda vez que de conformidad con la  
tesis  de jurisprudencia número XX/2011 emitida por la Sala Superior  del  Tribunal Electoral  del  Poder  
Judicial de la Federación cuyo rubro reza “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA 
AUTORIDAD  ADMINISTRATIVA  ELECTORAL  DEBE  RECABAR  LAS  PRUEBAS 
NECESARIAS PARA SU RESOLUCIÓN.” y en virtud que del análisis de la vista  formulada a esta  
autoridad se desprenden indicios relacionados con la comisión de las conductas que se denuncian y que fueron  
debidamente reseñadas en la primera parte del presente proveído, esta autoridad estima pertinente, con el  
objeto de contar con los elementos necesarios para la integración del presente asunto, solicitar a la  Consejera  
Presidente del 03 Consejo Distrital de este Instituto en el estado de Sonora, para que a la brevedad, realice  
lo siguiente: a) Que se constituya en las escuelas públicas oficiales de nombre, Ignacio L. Pesqueira, ubicada  
en la esquina que conforman las calles García Aburto y Simón Bley; Héroe de Nacozari (matutino), Graciano  
Sánchez Romo (vespertino), sito en calles Avenida Uno e Israel Gónzález; y, Zoila Reyna de Palafox, ubicada  
frente a la casa marcada con el número 519  de la Avenida Sebastián Lerdo de Tejada, Colonia Los Jardines,  
todas en Hermosillo, Sonora; con el objeto de verificar si existen múltiples lonas que de manera expresa y  
textual, respectivamente dicen lo siguiente: “EL RETO ES VIVIR BIEN Y LO ESTAMOS LOGRANDO, LA  
DIP. ALEJANDRA LÓPEZ, TE INVITA A: CLASES DE ZUMBA, ENTRETENEMIENTO DE FUTBOL PARA 
NIÑOS  ¡GRATIS!  DE  LUNES  A  JUEVES  DE  6:30  A  7:30,  VIVE  BIEN,  PROGRAMA DE  LA  DIP.  
ALEJANDRA LÓPEZ, PAN, SALUD DEPORTE NUTRICIÓN.”; que según el dicho del quejoso se encuentran  
colocadas en dichos domicilios; y  b)  En caso de que el resultado a la indagatoria anterior resulte cierta,  
indique las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos de mérito; es decir, precise la descripción de  
las lonas mencionadas, los lugares donde se encontraron, así como todos los elementos que sean necesarios para  
el desahogo de la presente diligencia; SÉPTIMO. Toda vez que el quejoso en su escrito de denuncia refirió  
la  dirección  electrónica  siguiente:  http://www.alejandralopeznoriega.com/,  se  ordena  elaborar  un  acta  
circunstanciada respecto del contenido de dicha página de Internet para corroborar la existencia de los hechos  
denunciados;  OCTAVO. Hágase del conocimiento de las partes que la información que integra el presente  
expediente y aquella que sea recabada con motivo de su facultad de investigación, que posea el carácter de  
reservado y confidencial, de conformidad con lo establecido por los numerales 14, fracción II y 18 de la Ley  
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, únicamente podrá ser consultada por las partes  
que acrediten interés jurídico en el mismo durante la sustanciación del actual procedimiento; de allí que, con  
fundamento  en  el  artículo  34,  párrafo  1  del  Reglamento  del  Instituto  Federal  Electoral  en  Materia  de  
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo señalado en los artículos 11, párrafo 1,  
numeral II y 13 del mencionado ordenamiento, se ordena glosar las constancias que en su caso posean esas  
características, en sobre debidamente cerrado y sellado, para los efectos legales a que haya lugar; NOVENO. 
Respecto de las medidas cautelares solicitadas por el denunciante, esta autoridad se reserva acordar sobre su  
procedencia, hasta en tanto se culmine la etapa de investigación que esta autoridad administrativa electoral  
federal en uso de sus atribuciones considera pertinente practicar para mejor proveer; DÉCIMO. Hágase del  
conocimiento de las partes que en términos de lo establecido en los artículos 210, párrafo 3, y 357, párrafo  
11, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por tratarse de un asunto vinculado a la  
elección constitucional federal actualmente en curso, para efectos de la tramitación y resolución del presente  
procedimiento, todos los días y horas serán considerados como hábiles;  DÉCIMO PRIMERO. Hecho lo  
anterior, se acordará lo que en derecho corresponda; y DÉCIMO SEGUNDO. Notifíquese en términos de  
ley.-----------------------------------------------------------------------

(…)”
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III.  En cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  proveído  antes  citado,  el  Secretario 
Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, giró el oficio SCG/4003/2012 a la  Lic. Norma Patricia Torres Delgado, 
Consejera Presidente del 03 Consejo  Distrital del Instituto Federal Electoral en el 
estado de Sonora,  con la finalidad de que realizará una verificación de las lonas 
mencionadas por el quejoso en su escrito de denuncia.

IV. Con fecha diecisiete de mayo del año en curso, se recibió en la Oficialía de 
Partes de la Dirección de Quejas de este Instituto el escrito signado por la  Lic. 
Norma Patricia Torres Delgado, Consejera Presidente del 03 Consejo  Distrital del 
Instituto  Federal  Electoral  en  el  estado  de  Sonora,  mediante  el  cual  dio 
cumplimiento a la solicitud planteada por esta autoridad.

V. En esa misma fecha el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo  General  del  Instituto  Federal  Electoral,  dictó  un  acuerdo  en  el  que 
medularmente sostuvo lo siguiente:

“(…)

SE ACUERDA: PRIMERO.  Agréguese el oficio de cuenta al expediente en que se actúa para los efectos  
legales a que haya lugar; y SEGUNDO. Téngase a la Consejera Presidente del 03 Consejo Distrital de este  
Instituto  en  el  estado  de  Sonora,  desahogando  la  solicitud  de  información  formulada  por  esta  autoridad;  
TERCERO.  En virtud de que del análisis a las constancias que integran el expediente en que se actúa se  
advierte la presunta transgresión a lo previsto en el artículo 367, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de  
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  admítase la  queja  presentada  y  dese  inicio  al  procedimiento  
administrativo  especial  sancionador contemplado en el  Libro  Séptimo, Título  Primero,  Capítulo  Cuarto  del  
Código  Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  por  las  probables  violaciones  a  los  artículos  
referidos en el presente punto, reservándose los emplazamientos que correspondan al presente procedimiento,  
hasta en tanto no obren en el expediente las diligencias necesarias para dar cumplimiento al debido proceso; y  
CUARTO.  En tales condiciones, póngase a la consideración de la Comisión de Quejas y Denuncias de este  
Instituto la solicitud de adoptar medidas cautelares  formuladas por el representante propietario del Partido  
Revolucionario Institucional  ante el 03 Consejo Distrital del Instituto Federal Electoral en el estado de Sonora,  
en términos de lo razonado por esta Secretaría en el proyecto de acuerdo correspondiente, que será remitido a  
dicha  Comisión,  con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  los  artículos  365,  párrafo  4  del  Código  Federal  de  
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  y  17  del  Reglamento  de  Quejas  y  Denuncias  de  este  Instituto,  
publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el  día  cinco  de  septiembre  de  dos  mil  
once.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------

(…)”
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VI.  En cumplimiento a lo ordenado en el auto referido,  el Secretario Ejecutivo en 
su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, giró 
el  oficio  SCG/4295/2012,  dirigido  al  Presidente  de  la  Comisión  de  Quejas  y 
Denuncias  de  este  órgano  constitucional  autónomo,  a  efecto  de  que  dicha 
instancia determinara las medidas cautelares que estimara convenientes. 

VII.  Con fecha dieciocho de mayo del año en curso, se celebró la Cuadragésima 
Segunda  Sesión  Extraordinaria  de  carácter  urgente  de  dos  mil  doce,  de  la 
Comisión de Quejas y Denuncias, en la que se discutió la procedencia de adoptar 
las medidas cautelares solicitadas, en la que se determinó lo siguiente:

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 51, párrafo 1, inciso 
e); 356, párrafo 1, inciso b); 365, párrafo 4 y 368, párrafo 8 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el artículo 17, párrafos 1, 
2 y 4 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, así 
como con base en lo que establece la Jurisprudencia 24/2009 de rubro “RADIO Y 
TELEVISIÓN.  LA  COMISIÓN  DE  QUEJAS  Y  DENUNCIAS  DEL  INSTITUTO 
FEDERAL  ELECTORAL  ESTÁ  FACULTADA  PARA  ORDENAR  LA 
SUSPENSIÓN DE LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL”, 
la Comisión de Quejas y Denuncias es el órgano del Instituto Federal Electoral 
competente para determinar lo conducente respecto a la adopción de medidas 
cautelares en los procedimientos administrativos sancionadores, previstos en el 
Libro Séptimo del ordenamiento legal en cita.

SEGUNDO. Que previo al análisis de las constancias que integran el expediente 
identificado al rubro esta autoridad federal electoral considera pertinente sentar las 
bases  normativas  aplicables  al  caso  de  mérito  y  hacer  las  consideraciones 
atinentes sobre la procedencia de adoptar medidas cautelares en el caso que nos 
ocupa. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

"Artículo 41 

(…)
III. 
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(…)

Apartado D. Las infracciones a lo dispuesto en esta base serán sancionadas por el Instituto Federal Electoral  
mediante procedimientos expeditos, que podrán incluir la orden de cancelación inmediata de las transmisiones  
en radio y televisión, de concesionarios y permisionarios, que resulten violatorias de la ley.

…”

 “Artículo 134. 

(…)

La propaganda,  bajo  cualquier  modalidad  de  comunicación  social,  que  difundan como tales,  los  poderes  
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro  
ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de  
orientación  social.  En  ningún  caso  esta  propaganda  incluirá  nombres,  imágenes,  voces  o  símbolos  que  
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.

…”

Del texto constitucional que se ha mencionado se desprenden las características 
que debe tener la propaganda institucional difundida por los entes públicos en la 
república  mexicana,  la  cual  deberá  carecer  de  cualquier  elemento  tendente  a 
posicionar o promocionar a un servidor público. 

Por  otra  parte,  del  análisis  a  los  preceptos  jurídicos  contenidos  en  el  Código 
Federal  de Instituciones y Procedimientos Electorales;  en el  caso particular,  la 
excepción a la  previsión del  párrafo octavo del  artículo  134 de la  Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, contenida en el artículo 228, numeral 5, 
que se trascribe a continuación:

“Artículo 228. 

[…]

5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 134 de la Constitución, el informe anual  
de labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en  
los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite a 
una  vez  al  año  en  estaciones  y  canales  con  cobertura  regional  correspondiente  al  ámbito  geográfico  de  
responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que  
se rinda el informe. En ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse  
dentro del periodo de campaña electoral.” 

En  ese  sentido,  el  artículo  134,  párrafo  octavo  de  la  Constitución  General, 
establece  el  deber  al  que  quedan  sujetos  los  poderes  públicos,  los  órganos 
autónomos, las dependencias y entidades del aparato administrativo público en 
sus  tres  ámbitos  de  gobierno  —Federal,  Estatal  y  Municipal— para  que  toda 
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aquella propaganda que difundan a través de cualquier medio de comunicación 
social, guarde en todo momento un carácter institucional, tenga fines informativos, 
educativos  o  de  orientación  social;  además  de  que,  en  ningún  caso,  esos 
mensajes deberán contener la imagen, nombres, voces o símbolos de los que se 
pueda entender una promoción personalizada de cualquier servidor público.

Por otra parte, cabe precisar que la ley electoral establece una  excepción a la 
prohibición del artículo 134, para permitir  que los servidores públicos rindan su 
informe de labores una vez al año, pues de esa manera, los responsables de las 
instituciones y poderes públicos de México pueden legítimamente aparecer en los 
medios de comunicación social, dentro de la propaganda estatal y gubernamental, 
para informar y rendir cuentas a los ciudadanos, siempre y cuando cumplan con 
los requisitos y los parámetros referidos en el artículo 228, numeral 5 citado.

En tal precepto legal se permite a los servidores públicos la difusión de su informe 
anual de labores o gestión, así como los mensajes para darlos a conocer —sin 
que sean considerados como propaganda contraria al párrafo octavo del artículo 
134 constitucional—, con cinco reglas fundamentales:  i) su difusión únicamente 
puede realizarse una vez al año; ii) durante un término que no exceda de los siete 
días anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe;  iii) en 
canales  con  cobertura  regional  correspondiente  al  ámbito  geográfico  de 
responsabilidad  del  servidor  público;  iv) su  difusión  no  podrá  tener  fines 
electorales;  y  v) tampoco  podrá  realizarse  dentro  del  periodo  de  campaña 
electoral.

Ahora bien, debe señalarse que el Instituto Federal Electoral es competente para 
conocer y en su caso, dictar las medidas cautelares por las conductas objeto de 
inconformidad,  en razón de que constituye  el  medio a través del  cual  pueden 
hacerse  cesar  cualquier  clase  de  conductas  que  pudieran  ocasionar  daños 
irreversibles a los actores políticos, la vulneración de los principios rectores del 
proceso  electoral  y,  en  general,  la  afectación  de  bienes  jurídicos  tutelados 
constitucional  y  legalmente,  para  que  sea  dable  en  su  oportunidad,  el 
cumplimiento efectivo e integral de la resolución que se pronuncie. 

Con relación a las medidas cautelares debemos señalar que los elementos que 
conforman la definición de una medida cautelar, son: anticipar la realización de un 
efecto que puede o no ser repetido con mayor o menor intensidad por un acto 
posterior; satisfacer la necesidad urgente de hacer cesar un peligro causado por el 
inevitable retardo en la administración de justicia, y supeditar sus efectos a lo que 
resuelva la providencia de mérito subsecuente. 
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En la lógica de los elementos que debe contener un mandato que decrete una 
medida cautelar, la Sala Superior emitió la Tesis identificada como XXXIX/2008, 
que a letra establece:

“RADIO  Y  TELEVISIÓN.  ELEMENTOS  PARA  DECRETAR  LA  SUSPENSIÓN  DE  LA 
TRANSMISIÓN  DE  PROPAGANDA  POLÍTICA  O  ELECTORAL  COMO  MEDIDA 
CAUTELAR.—De la interpretación sistemática de los artículos 52, 368, párrafo octavo, y 365, párrafo  
cuarto, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el procedimiento  
especial  sancionador,  el  órgano  competente  puede  ordenar,  como  medida  cautelar,  la  suspensión  de  la  
transmisión de propaganda política o electoral en radio y televisión, a fin de evitar daños irreversibles que  
pudieran ocasionarse a los actores políticos, la vulneración de los principios rectores del proceso electoral y, en  
general,  la afectación de bienes  jurídicos tutelados constitucional y legalmente,  para que sea dable en su  
oportunidad,  el  cumplimiento  efectivo  e  integral  de  la  resolución  que  se  pronuncie.  Por  ello,  el  órgano  
facultado, al proveer sobre dicha medida, deberá examinar la existencia del derecho cuya tutela se pretende y  
justificar el  temor fundado de que,  ante la  espera del dictado de la  resolución definitiva, desaparezca la  
materia de la controversia; de igual forma, ponderará los valores y bienes jurídicos en conflicto, y justificará la  
idoneidad,  razonabilidad  y  proporcionalidad de dicha medida;  entre  otros  aspectos,  tendrá  que  fundar  y  
motivar si la difusión atinente trasciende los límites que reconoce la libertad de expresión y si presumiblemente  
se ubica en el ámbito de lo ilícito, atendiendo desde luego, al contexto en que se produce, con el objeto de  
establecer  la  conveniencia  jurídica  de  decretarla;  elementos  que  indefectiblemente  deben  reflejarse  en  la  
resolución adoptada, a fin de cumplir con la debida fundamentación y motivación exigida por el artículo 16  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Recurso  de  apelación.  SUP-RAP-58/2008.—Actor:  Partido  Acción  Nacional.—Autoridad  responsable:  
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral.—4 de junio de 2008.—Mayoría de seis  
votos.—Engrose: Constancio Carrasco Daza.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretaria: Marcela Elena  
Fernández Domínguez. 

Recurso  de  apelación.  SUP-RAP-64/2008.—Actor:  Partido  Acción  Nacional.—Autoridad  responsable:  
Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral.—11 de junio de 2008.—Mayoría de cuatro  
votos.—Ponente:  María  del  Carmen  Alanis  Figueroa.—Disidente:  Flavio  Galván  Rivera.—Secretarios:  
Enrique Figueroa Ávila, Juan Antonio Garza García y Armando González Martínez. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de diciembre de dos mil ocho, aprobó  
por unanimidad de votos la tesis que antecede.”

En ese sentido, para que este órgano colegiado esté en posibilidad de decretar 
una medida cautelar apegada a derecho, es necesario que: 

• Verifique si existe el derecho cuya tutela se pretende, 
• Justifique  el  temor  fundado  de  que,  ante  la  espera  del  dictado  de  la 

resolución definitiva, desaparezca la materia de la controversia, 
• Pondere los valores y bienes jurídicos en conflicto, y justifique la idoneidad, 

razonabilidad y proporcionalidad de dicha medida,
• Funde y motive si la difusión atinente trasciende los límites que reconoce la 

libertad de expresión y si  presumiblemente  se ubica en el  ámbito  de lo 
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ilícito, atendiendo desde luego, al contexto en que se produce, con el objeto 
de establecer la conveniencia jurídica de decretarla.

Con relación a la existencia del derecho cuya tutela se pretende, debe analizarse 
no sólo si existe en el marco normativo electoral el derecho que el promovente 
estima violado, sino desde luego, si el acto concreto denunciado permite presumir, 
sin prejuzgar, que se violenta dicho derecho. 

Para  tales  efectos  es  necesario  recordar  que  en  el  caso  que  nos  ocupa  la 
conducta presuntamente infractora está referida a una violación a lo dispuesto en 
el artículo 134, párrafos 7 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, citados con anterioridad.

EXISTENCIA DEL MATERIAL DENUNCIADO

TERCERO.- Una  vez  sentado  lo  anterior,  conviene  decir  que  en  el  presente 
asunto, se encuentra acreditada la existencia de las lonas denunciadas en las que 
se hace mención a la Diputada Alejandra López Noriega, tal y como se desprende 
de las actas circunstanciadas realizadas por el 03 Consejo Distrital del Instituto 
Federal Electoral en el estado de Sonora, así como la verificación de la página de 
internet http://www.alejandralopeznoriega.com/ realizada por esta autoridad, cuyo 
contenido medular es el siguiente:
 

“(…)

ACTA CIRCUNSTANCIADA EN RELACION A LA VERIFICACION DEL LUGAR DE LOS  
HECHOS DENTRO DEL EXPEDIENTE SCG/PE/PRI/JD03/SON/169/PEF/246/2012.-
DILIGENCIA DE VERIFICACION DEL LUGAR DE LOS HECHOS: En Hermosillo, Sonora, a dieciséis de  
mayo de dos mil doce, la suscrita C. Lic. Norma Patricia Torres Delgado Consejera Presidente, del 03 Consejo  
Distrital del Instituto Federal Electoral en el estado de Sonora, hago constar para todos los efectos legales que  
acompañada del Lic. Francisco Javier Barreras Lerma Secretario del 03 Consejo Distrital del Instituto Federal  
Electoral en el estado de Sonora, acompañados del C. Lic. Román Adrián Sombra Verdugo, Auxiliar Jurídico  
adscrito a la 03 Junta Distrital Ejecutiva, como Testigo de Asistencia, siendo las nueve horas con veintiséis  
minutos, nos constituimos en la confluencia de las calles Carlos Caturegli y Lerdo de Tejada de esta ciudad, a  
efecto de llevar a cabo una diligencia de verificación Solicitada por el Secretario del Consejo General del  
Instituto Federal Electoral, mediante su oficio SCG/4003/2012, en cumplimiento al punto SEXTO de su  
auto  de  la  misma  fecha,  dentro  del  expediente  con  número  de  identificación  
SCG/PE/PRI/JD03/SON/169/PEF/246/2012, el cual establece: 

(…)

por lo que habiéndonos cerciorado de ser el domicilio cierto y correcto donde se solicita se lleve a cabo la  
diligencia, por así indicarlo la nomenclatura del lugar, se hace constar que en la esquina sureste del crucero  
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en el cual nos encontramos, se encuentra ubicada la Escuela Primaria Profesora Zoila Reyna de Palafox, la  
cual presenta hacia el lado oeste, una barda construida de block de concreto, ladrillo y porciones de cerco  
metálico; de aproximadamente un metro con ochenta centímetros de alto, la cual se encuentra pintada de color  
blanco y ocre en la parte de material y la parte metálica pintada de color blanco, en donde, se hace constar  
que al lado norte de la puerta de entrada a la escuela sobre la parte metálica, adherido con alambre de acero,  
se encuentra un letrero con las siguientes características: aproximadamente a un metro del suelo, en lámina de  
fierro de aproximadamente dos metros treinta centímetros por ochenta centímetros, en formato horizontal; en  
fondo azul sobre la lámina, se aprecian las siguientes leyendas: “El reto es vivir bien y lo estamos logrando”,  
con letras de color blanco; igualmente, se aprecia una leyenda que dice: “La Dip. Alejandra López te invita a”  
en letras de color blanco y “Clases de Zumba” en letras de color anaranjado; en la parte inferior izquierda, se  
lee “Entrenamiento de futbol para niños” en letras de color blanco y “Gratis”, en letras de color anaranjado;  
“De lunes a jueves de 6:30 a 7:30 p.m.” en letras de color blanco; en la esquina inferior derecha del letrero,  
se aprecia la imagen de una cinta métrica flexible, enrollada, de color amarillo y más a la derecha, sobre unas  
siluetas de personas con los brazos levantados, de color blanco extendido hacía abajo, se lee: “¡Vive bien!”, en  
letras de color azul oscuro, excepto la letra “e” que es de color anaranjado; casi al extremo derecho, sobre esta  
porción de color  blanco,  se  aprecia  un logo doblemente  circunscrito,  en el  que  se  lee  al  centro  “PAN” y  
alrededor, sobre el espacio entre ambos círculos, por la parte superior, se lee “Diputados” y en la parte inferior  
se aprecia una letrero ilegible; en la parte inferior de este apartado, se lee “Programa de la Dip” en letras de  
color azul, “Alejandra López” en letras de color azul oscuro y “Salud deporte nutrición”, en letras de color  
azul. Se hace constar que por lado norte, es decir por la calle Lerdo de Tejada, hacia el lado oriente de otra  
puerta de entrada a la escuela en que se actúa, se encuentra otro letrero de las mismas características del  
descrito líneas arriba, igualmente colocado sobre el cerco de la escuela; con la intención establecer el modo,  
tiempo y lugar de los hechos, nos entrevistamos con personal de la escuela, atendiéndonos una persona de sexo  
masculino, quien dijo llamarse MARTIN RUIZ y ser Director en el turno matutino del plantel educativo en  
que se actúa; quien, nos informó que él inició sus labores en ésta escuela en el ciclo escolar 2010-2011 y que  
cuando  él  llegó,  los  letreros  de  mérito,  ya  se  encontraban  en  el  lugar,  manifestándonos  además  que  el  
programa de zumba de la Diputada López Noriega, sigue funcionando y tiene autorización de la Secretaría  
de Educación y Cultura. Finalmente, se hace constar que se tomaron ocho fotografías desde varios ángulos del  
lugar que se inspecciona, las que en su momento serán agregadas a la presente acta, para que surtan los  
efectos legales a que haya lugar. Con lo anterior se dio por terminada la presente diligencia siendo las nueve  
horas con cuarenta y dos minutos, levantándose la presente acta circunstanciada, misma que consta de dos  
fojas útiles y se firma para constancia por quienes en ella intervinieron.-CONSTE.--

(…)”

“(…)
ACTA CIRCUNSTANCIADA EN RELACION A LA VERIFICACION DEL LUGAR DE LOS  
HECHOS DENTRO DEL EXPEDIENTE SCG/PE/PRI/JD03/SON/169/PEF/246/2012.-
DILIGENCIA DE VERIFICACION DEL LUGAR DE LOS HECHOS: En Hermosillo, Sonora, a dieciséis de mayo  
de dos mil doce, la suscrita C. Lic. Norma Patricia Torres Delgado Consejera Presidente, del 03 Consejo Distrital  
del Instituto Federal Electoral en el estado de Sonora, hago constar para todos los efectos legales que acompañada  
del Lic. Francisco Javier Barreras Lerma Secretario del 03 Consejo Distrital del Instituto Federal Electoral en el  
estado de Sonora, acompañados del C. Lic. Román Adrián Sombra Verdugo, Auxiliar Jurídico adscrito a la 03  
Junta Distrital Ejecutiva, como Testigo de Asistencia, siendo las nueve horas con cuarenta y nueve minutos, nos  
constituimos en la confluencia de las calles Ángel García Aburto y Simón Bley de esta ciudad, a efecto de llevar a  
cabo  una  diligencia  de  verificación  Solicitada  por  el  Secretario  del  Consejo  General  del  Instituto  Federal  
Electoral, mediante su oficio SCG/4003/2012, en cumplimiento al punto SEXTO de su auto de la misma  
fecha, dentro del expediente con numero de identificación SCG/PE/PRI/JD03/SON/169/PEF/246/2012, el  
cual establece: 
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(…)

por lo  que  habiéndonos cerciorado de ser  el  domicilio  cierto  y  correcto  donde se  solicita  se  lleve  a  cabo  la  
diligencia, por así indicarlo la nomenclatura del lugar, se hace constar que en la esquina noreste del crucero en el  
cual nos encontramos, se encuentra ubicada la Escuela Primaria General Ignacio L. Pesqueira, la cual presenta  
hacia el lado oeste, un cerco de malla ciclónica de aproximadamente un metro con ochenta centímetros de alto, y  
casi en la esquina suroeste de las instalaciones de la escuela, sobre este cerco, adherido con alambre de acero, se  
encuentra un letrero con las siguientes características: aproximadamente a un metro del suelo, en lámina de fierro  
de aproximadamente dos metros treinta centímetros por ochenta centímetros, en formato horizontal; en fondo azul  
sobre la lámina, se aprecian las siguientes leyendas: “El reto es vivir bien y lo estamos logrando”, con letras de  
color blanco; igualmente, se aprecia una leyenda que dice: “La Dip. Alejandra López te invita a” en letras de  
color  blanco  y  “Clases  de  Zumba”  en  letras  de  color  anaranjado;  en  la  parte  inferior  izquierda,  se  lee  
“Entrenamiento de futbol para niños” en letras de color blanco y “Gratis”, en letras de color anaranjado; “De  
lunes a jueves de 6:30 a 7:30 p.m.” en letras de color blanco; en la esquina inferior derecha del letrero, se  
aprecia la imagen de una cinta métrica flexible, enrollada, de color amarillo y más a la derecha, sobre unas  
siluetas de personas con los brazos levantados, de color blanco extendido hacía abajo, se lee: “¡Vive bien!”, en  
letras de color azul oscuro, excepto la letra “e” que es de color anaranjado; casi al extremo derecho, sobre esta  
porción de color blanco, se aprecia un logo doblemente circunscrito, en el que se lee al centro “PAN” y alrededor,  
sobre el espacio entre ambos círculos, por la parte superior, se lee “Diputados” y en la parte inferior se aprecia una  
letrero  ilegible;  en la  parte inferior  de este  apartado,  se  lee  “Programa de la  Dip”  en letras  de color  azul,  
“Alejandra López” en letras de color azul oscuro y “Salud deporte nutrición”, en letras de color azul. Se hace  
constar igualmente, que en las otras tres esquinas del crucero, se aprecian casas habitaciones propias del lugar en  
que se actúa. Se hace constar que al lado norte de la puerta de entrada a la escuela en que se actúa, se encuentra  
otro letrero  de las  mismas características  del descrito líneas arriba,  igualmente  colocado sobre el  cerco  de la  
escuela, sólo que este letrero presenta un daño consistente en que se le desprendió la pintura en una franja de  
aproximadamente treinta centímetros desde arriba hasta abajo; con la intención establecer el modo, tiempo y  
lugar de los hechos, nos entrevistamos con personal de la escuela, atendiéndonos una persona de sexo masculino,  
quien  dijo  llamarse  OSCAR LOPEZ FLORES  y  ser  Conserje  del  plantel  educativo  en  que  se  actúa;  quien  
igualmente, nos informó que no se encontraba la directora de la escuela en ese momento y respecto a los letreros  
fedatados, nos informó  que desconoce desde cuando se pusieron ahí, pero que esos letreros, corresponden a un  
programa que se lleva a cabo con autorización de la Secretaría de Educación y Cultura y tiene ya mucho tiempo,  
por lo menos dos años. Finalmente, se hace constar que se tomaron siete fotografías desde varios ángulos del lugar  
que se inspecciona, las que en su momento serán agregadas a la presente acta, para que surtan los efectos legales a  
que haya lugar. Con lo anterior se dio por terminada la diligencia de verificación, siendo las diez horas con cinco  
minutos, levantándose la presente acta, misma que consta de dos fojas útiles y se firma para constancia por  
quienes en ella intervinieron.-CONSTE.--

(…)”

“(…)

ACTA CIRCUNSTANCIADA EN RELACION A LA VERIFICACION DEL LUGAR DE LOS  
HECHOS DENTRO DEL EXPEDIENTE SCG/PE/PRI/JD03/SON/169/PEF/246/2012.-
DILIGENCIA DE VERIFICACION DEL LUGAR DE LOS HECHOS: En Hermosillo, Sonora, a dieciséis de mayo  
de dos mil doce, la suscrita C. Lic. Norma Patricia Torres Delgado Consejera Presidente, del 03 Consejo Distrital  
del Instituto Federal Electoral en el estado de Sonora, hago constar para todos los efectos legales que acompañada  
del Lic. Francisco Javier Barreras Lerma Secretario del 03 Consejo Distrital del Instituto Federal Electoral en el  
estado de Sonora, acompañados del C. Lic. Román Adrián Sombra Verdugo, Auxiliar Jurídico adscrito a la 03  
Junta Distrital Ejecutiva, como Testigo de Asistencia, siendo las diez horas con diez minutos, nos constituimos en  
la confluencia de las calles Uno e Israel González de esta ciudad, a efecto de llevar a cabo una diligencia de  
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verificación Solicitada por el Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, mediante su oficio  
SCG/4003/2012, en cumplimiento al punto SEXTO de su auto de la misma fecha, dentro del expediente con  
numero de identificación SCG/PE/PRI/JD03/SON/169/PEF/246/2012, el cual establece: 

(…)

por lo  que  habiéndonos cerciorado de ser  el  domicilio  cierto  y  correcto  donde se  solicita  se  lleve  a  cabo  la  
diligencia, por así indicarlo la nomenclatura del lugar, se hace constar que en la esquina noroeste del crucero en  
el cual nos encontramos, se encuentra ubicada la Escuela Primaria Héroe de Nacozari en el turno matutino y  
Graciano Sánchez Romo en el turno vespertino, la cual presenta hacia el lado sur, una barda construida de block  
de concreto y porciones de cerco metálico; de aproximadamente dos metros de alto, la cual se encuentra pintada de  
color blanco en la parte de material y la parte metálica pintada de color gris, en donde, se hace constar que al  
oriente de la puerta de entrada a la escuela sobre la parte metálica, adheridos con alambre de acero, se encuentra  
dos letreros con las siguientes características: aproximadamente a un metro del suelo, en lámina de fierro de  
aproximadamente dos metros treinta centímetros por ochenta centímetros, en formato horizontal; en fondo azul  
sobre la lámina, se aprecian las siguientes leyendas: “El reto es vivir bien y lo estamos logrando”, con letras de  
color blanco; igualmente, se aprecia una leyenda que dice: “La Dip. Alejandra López te invita a” en letras de  
color  blanco  y  “Clases  de  Zumba”  en  letras  de  color  anaranjado;  en  la  parte  inferior  izquierda,  se  lee  
“Entrenamiento de futbol para niños” en letras de color blanco y “Gratis”, en letras de color anaranjado; “De  
lunes a jueves de 6:30 a 7:30 p.m.” en letras de color blanco; en la esquina inferior derecha del letrero, se  
aprecia la imagen de una cinta métrica flexible, enrollada, de color amarillo y más a la derecha, sobre unas  
siluetas de personas con los brazos levantados, de color blanco extendido hacía abajo, se lee: “¡Vive bien!”, en  
letras de color azul oscuro, excepto la letra “e” que es de color anaranjado; casi al extremo derecho, sobre esta  
porción de color blanco, se aprecia un logo doblemente circunscrito, en el que se lee al centro “PAN” y alrededor,  
sobre el espacio entre ambos círculos, por la parte superior, se lee “Diputados” y en la parte inferior se aprecia una  
letrero  ilegible;  en la  parte inferior  de este  apartado,  se  lee  “Programa de la  Dip”  en letras  de color  azul,  
“Alejandra López” en letras de color azul oscuro y “Salud deporte nutrición”, en letras de color azul. Con la  
intención  establecer  el  modo,  tiempo  y  lugar  de  los  hechos,  nos  entrevistamos  con  personal  de  la  escuela,  
atendiéndonos una persona de sexo femenino, quien dijo llamarse ELVIA GUADALUPE OCHOA FRIAS y ser  
Directora en el turno matutino del plantel educativo en que se actúa; quien, nos informó que ella inició sus  
labores en ésta escuela hace apenas una semana y que cuando él llegó, los letreros de mérito, ya se encontraban en  
el lugar, manifestó además que el programa de baile de zumba a que se refieren los letreros, sigue funcionando y  
tiene autorización de la Secretaría de Educación y Cultura. Finalmente, se hace constar que se tomaron ocho  
fotografías desde varios ángulos del lugar que se inspecciona, las que en su momento serán agregadas a la presente  
acta, para que surtan los efectos legales a que haya lugar. Con lo anterior se dio por terminada la presente  
diligencia siendo las diez horas con veinticinco minutos, levantándose la presente acta circunstanciada, misma  
que consta de dos fojas útiles y se firma para constancia por quienes en ella intervinieron.-CONSTE.--

(…)”

“(…)

ACTA  CIRCUNSTANCIADA  QUE  SE  INSTRUMENTA  CON  OBJETO  DE  DEJAR 
CONSTANCIA DE LA DILIGENCIA PRACTICADA EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO  
EN EL  PUNTO  SÉPTIMO DEL AUTO  DE FECHA  CATORCE DE MAYO  DE DOS MIL 
DOCE,  DICTADO  EN  EL  EXPEDIENTE  ADMINISTRATIVO  IDENTIFICADO  CON  LA  
CLAVE SCG/PE/PRI/JD03/SON/169/PEF/246/2012. En la ciudad de México, Distrito Federal, a  
catorce de mayo de dos mil doce, constituidos en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal  
Electoral, actúan el suscrito Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del  
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Consejo General de este órgano electoral federal autónomo, así como la Maestra Rosa María Cano Melgoza,  
Directora Jurídica y la Licenciada Nadia Janet Choreño Rodríguez, Directora del Área de Quejas, todos de este  
Instituto, quienes actúan como testigos de asistencia en la presente diligencia con objeto de practicar la búsqueda  
a que se refiere el auto de misma fecha, dictado en el expediente administrativo citado al rubro, a efecto de  
constatar  el  contenido  de  la  siguiente  dirección  electrónica:  
----------------------------------------------------------------------

 
http://www.alejandralopeznoriega.com/

Consecuentemente siendo las veinte horas con veintidós minutos del día en que se actúa, el suscrito ingresé a la  
página de inicio de Internet Explorer, procediendo a introducir en la barra de direcciones la liga antes referida, la  
cual fue verificada, por lo que al dar clic se despliega la siguiente pantalla:

Respecto al contenido de dicha página se advierte en la parte superior aparecen aleatoriamente tres encabezados  
que contienen los siguientes textos: “¡APROBADA! La LEY ANBTICHATARRA en Sonora”, “El Reto es VIVIR 
BIEN ¡y lo estamos Logrando!” y “Sintonízanos. conoce nuestro canal de YouTube”.

En la parte inferior a dichos encabezados aparecen cinco rubros que dicen literalmente: “SALA DE PRENSA”,  
“CONÓCEME”, “MI TRABAJO”, “COMISIONES” Y “CONTACTA”.

Asimismo, al ingresar al rubro “SALA DE PRENSA”, se advierten los siguientes encabezados: “Inicia Alejandra  
López Noriega programa de fumigación”, “Los espacios de Convivencia familiar darán a la ciudad un rostro  
humano, Alejandra López Noriega  “ y “Alejandra López Noriega, continúa apuntalando sus propuestas, ahora  
ante vecinos de La Eusebio Kíno y Jesús García.”

Al  ingresar  al  rubro  “CONÓCEME”,  se  advierten  los  siguientes  rubros:  ” Delegada  del  Conafe”,  “Atención  
ciudadana”, “Servicio de calidad”, “Deportista” y “Hoy”.

Al ingresar al rubro “MI TRABAJO”, se advierten los siguientes encabezados: “¿Qué hace un Diputado?”, “¿Qué  
puedes hacer como ciudadano en el Congreso?”, “Trabaja contra el Sobrepeso y la Obesidad”, “Las iniciativas de la  
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Diputada  Alejandra  López  son”  y  “Vive  Bien  está  ubicado  en  22  escuelas  y  20  plazas  en  la  ciudad  de  
Hermosillo”.

Al ingresar al rubro “COMISIONES” se advierten los siguientes encabezados:  “Participo en:”, ”Primera Comisión  
de Hacienda como Presidenta”, “Comisión de Educación y Cultura como Secretaria”, “Comisión de Administración  
como Secretaria”, ”Comisión de Fomento Económico y Turismo como Secretaria” y “Comisión Especial de Apoyo de  
los Festejos del Bicentenario de la Independencia y del Centenario de la Revolución Mexicana como Secretaria”.

Finalmente  al  ingresar  al  rubro  “CONTACTA”,  se  advierte  un  formulario  para  llenar  los  siguientes  datos:  
“Nombre”, “Correo Electrónico”, “Asunto” y “Mensaje”.

(…)”

Al respecto, es de referirse que la verificación realizada por el 03 Consejo Distrital 
del  Instituto  Federal  Electoral  en  el  estado  de  Sonora,  respecto  de  las  lonas 
denunciadas, así  como el  acta circunstanciada referente a la verificación de la 
página  de  internet  http://www.alejandralopeznoriega.com/,  realizada  por  esta 
autoridad, en términos de lo previsto en los artículos 358, párrafos 1 y 3, inciso a); 
359,  párrafos  1  y  2  del  Código  Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos 
Electorales; y los numerales 34, párrafo 1, inciso a); 35, párrafo 1, inciso a); 42; 
45, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral, poseen el carácter de documentales públicas cuyo valor probatorio es 
pleno, respecto de los hechos que en ellas se consignan, en virtud de haberse 
emitido por la autoridad competente para ello en ejercicio de sus funciones y con 
las que se tiene por acreditado lo siguiente:  

• Que en las escuelas primarias “Profesora Zoila Reyna de Palafox”, “General 
Ignacio  L.  Pesqueira”  y  “Héroe  de  Nacozari”,  en  el  turno  matutino  y 
“Graciano Sánchez Romo” en el turno vespertino, se encontraron letreros 
referentes a la Diputada Alejandra López Noriega.

• Que dichos letreros contienen las siguientes leyendas: “El reto es vivir bien 
y  lo  estamos logrando”,  “La  Dip.  Alejandra  López te  invita  a  Clases de 
Zumba”  “Entrenamiento de futbol para niños”, “Gratis”, “¡Vive bien!”, “PAN”, 
“Diputados”,  “Programa  de  la  Dip.  Alejandra  López”  y  “Salud  deporte 
nutrición”.

• Que no fue posible determinar la circunstancia de tiempo de dichos letreros, 
debido a que las personas que se encontraban en los mencionados lugares 
desconocían tal situación.
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• Que  las  personas  cuestionadas  sobre  la  permanencia  de  los  letreros 
aludidos,  refirieron  que  los  programas  en  ellos  mencionados,  siguen 
funcionando y tienen autorización de la Secretaría de Educación y Cultura.

• Que la página de internet  http://www.alejandralopeznoriega.com/, difunde 
información relacionada con la diputada Alejandra López Noriega.

  
• Que  dicha  página  contiene  los  encabezados  “¡APROBADA!  La  LEY 

ANTICHATARRA  en  Sonora”,  “El  Reto  es  VIVIR  BIEN  ¡y  lo  estamos 
Logrando!” y “Sintonízanos. conoce nuestro canal de YouTube”, referentes 
a  distintas  acciones  llevadas  a  cabo  por  la  diputada  Alejandra  López 
Noriega.  

• Que  en  el  rubro  “SALA  DE  PRENSA”  de  dicho  sitio  de  internet,  se 
encuentran distintas noticias referentes a actividades llevadas a cabo por la 
mencionada diputada,  sobre eventos  a los que asiste  y  propuestas que 
presenta a los ciudadanos.

• Que en el apartado “CONÓCEME”, se advierten distintas actividades que 
ha realizado la diputada Alejandra López Noriega.

• Que  en  el  rubro  “MI  TRABAJO”,  se  advierte  la  existencia  de  diversa 
información relacionada con las iniciativas presentadas por la mencionada 
diputada y la ubicación del programa “Vive Bien”.

• Que  el  rubro  “COMISIONES”,  contiene  el  listado  de  las  diferentes 
comisiones a las que ha pertenecido la diputada Alejandra López Noriega y 
la función desempeñada en las mismas.

• Que  el  apartado  “CONTACTA”,  contiene  un  formulario  para  llenar  los 
siguientes datos: “Nombre”, “Correo Electrónico”, “Asunto” y “Mensaje”.

PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

CUARTO.- Una  vez  que  han  sido  expresadas  las  consideraciones  generales 
respecto a los hechos que se denuncian y se ha verificado la existencia de los 
mismos, lo procedente es que esta Comisión de Quejas y Denuncias determine si 
ha lugar a adoptar alguna medida cautelar, respecto de los hechos que hace del 
conocimiento  de  esta  autoridad  el  Licenciado  Alejandro  Elías  Calles  Káram, 
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representante  propietario  del  Partido  Revolucionario  Institucional  ante  el  03 
Consejo  Distrital  del  Instituto  Federal  Electoral  en  el  estado  de  Sonora; 
consistentes  en  que  la  Diputada  de  Representación  Proporcional  en  la  LIX 
Legislatura del  H. Congreso  del  Estado  de  Sonora, Alejandra López Noriega, 
realiza  propaganda  gubernamental  y/o  institucional,  la  cual  es  violatoria  de  la 
normatividad electoral, pues dicha publicidad contiene, imágenes, nombre, datos 
lo que constituye promoción personalizada de la precitada Diputada Local, hoy 
también candidata a Diputada Federal por el Distrito 03 del Estado de Sonora; 
acciones  que  contravienen  los  principios  constitucionales  fundamentales  en 
materia electoral de imparcialidad y equidad.

En ese sentido, el punto central del asunto de mérito se constriñe a determinar si 
con la realización de dicha propaganda se podría afectar alguno de los principios 
que rigen los procesos electorales o vulnerar bienes jurídicos tutelados por las 
disposiciones contenidas en la normatividad electoral federal.

En este orden de ideas, tomando en consideración, que las medidas cautelares 
establecidas  por  el  legislador  en  esta  materia,  tienen  como finalidad  lograr  la 
cesación de los actos o hechos que constituyan la infracción, evitar la producción 
de  daños  irreparables,  la  afectación  de  los  principios  que  rigen  los  procesos 
electorales o la vulneración de bienes jurídicos tutelados por las normas que rigen 
la materia electoral, esta autoridad considera que en el presente caso, se colman 
las hipótesis de procedencia de la solicitud formulada por el quejoso.

Lo anterior es así, ya que, los hechos de los que pretende derivar la violación a los 
preceptos  constitucionales  y  legales  que invoca  obedecen a  la  publicación  de 
propaganda a través de las lonas y la página de internet que fueron verificadas por 
esta  autoridad  y  de  las  que  se  desprende  que  la  Diputada  Alejandra  López 
Noriega, realiza la difusión de diferentes programas y presenta sus propuestas a 
los ciudadanos en los medios antes referidos, mismos que pudieran generar una 
vulneración a alguno de los principios que rigen el  proceso electoral  y/o  a los 
bienes jurídicos tutelados por las normas que rigen la materia electoral, ya que con 
los elementos que obran en el presente asunto.

En primer lugar, se analizará lo relativo al contenido de la página de internet de la 
Diputada  Alejandra  López  Noriega,  misma  que  se  encuentra  alojada  en  el 
siguiente dominio http://www.alejandralopeznoriega.com/ y contiene los siguientes 
elementos:
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En la parte inferior a dichos encabezados aparecen cinco rubros que dicen literalmente: “SALA DE PRENSA”,  
“CONÓCEME”, “MI TRABAJO”, “COMISIONES” Y “CONTACTA”.

Asimismo, al ingresar al rubro “SALA DE PRENSA”, se advierten los siguientes encabezados: “Inicia Alejandra  
López Noriega programa de fumigación”, “Los espacios de Convivencia familiar darán a la ciudad un rostro  
humano, Alejandra López Noriega  “ y “Alejandra López Noriega, continúa apuntalando sus propuestas, ahora  
ante vecinos de La Eusebio Kíno y Jesús García.”

Al  ingresar  al  rubro  “CONÓCEME”,  se  advierten  los  siguientes  rubros:  ” Delegada  del  Conafe”,  “Atención  
ciudadana”, “Servicio de calidad”, “Deportista” y “Hoy”.

Al ingresar al rubro “MI TRABAJO”, se advierten los siguientes encabezados: “¿Qué hace un Diputado?”, “¿Qué  
puedes hacer como ciudadano en el Congreso?”, “Trabaja contra el Sobrepeso y la Obesidad”, “Las iniciativas de la  
Diputada  Alejandra  López  son”  y  “Vive  Bien  está  ubicado  en  22  escuelas  y  20  plazas  en  la  ciudad  de  
Hermosillo”.

Al ingresar al rubro “COMISIONES” se advierten los siguientes encabezados:  “Participo en:”, ”Primera Comisión  
de Hacienda como Presidenta”, “Comisión de Educación y Cultura como Secretaria”, “Comisión de Administración  
como Secretaria”, ”Comisión de Fomento Económico y Turismo como Secretaria” y “Comisión Especial de Apoyo de  
los Festejos del Bicentenario de la Independencia y del Centenario de la Revolución Mexicana como Secretaria”.

Finalmente  al  ingresar  al  rubro  “CONTACTA”,  se  advierte  un  formulario  para  llenar  los  siguientes  datos:  
“Nombre”, “Correo Electrónico”, “Asunto” y “Mensaje”.

Al  respecto,  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación  sostuvo  en  la 
jurisprudencia denominada:  "SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE ELLA 
ES FACTIBLE, SIN DEJAR DE OBSERVAR LOS REQUISITOS CONTENIDOS 
EN EL ARTICULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, HACER UNA APRECIACIÓN 
DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO 
RECLAMADO" que: 
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"La suspensión de los actos reclamados participa de la naturaleza de una medida cautelar, cuyos presupuestos son la  
apariencia del buen derecho y el peligro en la demora. El primero de ellos se basa en un conocimiento superficial dirigido a  
lograr una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso.” 

Expuesto lo anterior, si bien el análisis de la presunta comisión de un acto infractor 
de  la  normativa  comicial  federal  por  parte  de  la  C.  Alejandra  López  Noriega, 
requiere de una valoración integral de los elementos que en su momento obren en 
el  expediente,  una  vez  realizadas  las  diligencias  de  investigación  necesarias, 
misma que corresponderá  a  la  resolución  de  fondo  del  presente  asunto;  para 
efectos de estar en posibilidad de resolver sobre la adopción de una providencia 
precautoria; resulta necesario analizar en apego a la apariencia del buen derecho 
y sin agotar el análisis de fondo del asunto, si la existencia de la página de internet 
denunciada, es susceptible de producir alguna afectación de imposible reparación 
respecto  a  la  posible  contravención  de  las  normas  sobre  propaganda 
gubernamental,  dentro  del  proceso  electoral  federal  que  se  desarrolla 
actualmente.

En  tal  virtud  y  a  efecto  de  resolver  lo  conducente  respecto  a  la  solicitud  de 
medidas  cautelares  formulada  por  el  impetrante,  se  considera  necesario 
establecer que, además de que nos encontramos ante la existencia de un medio 
pasivo,  la  página  de  internet  denunciada  es  de  carácter  particular  de  la  C. 
Alejandra López Noriega, esto es, no existe medio de convicción alguno que nos 
lleve a suponer que la misma se trate de una página oficial, ya que para acceder a 
la misma solo se necesita teclear el nombre de la denunciada, sin que exista algún 
tipo de enlace desde alguna página oficial.

En ese sentido y toda vez que en la citada página de internet se pueden encontrar 
diversos  apartados  tales  como  “SALA  DE  PRENSA”;  “CONÓCEME”;  “MI 
TRABAJO”;  “COMISIONES”  y  “CONTACTA”;  es  que  se  puede  arribar  a  la 
conclusión que la misma es utilizada para dar a conocer las actividades de la C. 
Alejandra López Noriega; ya sea en su calidad de representante popular, o bien, 
en su carácter de candidata a un puesto de elección popular.

Por lo antes expuesto, es que esta autoridad advierte  que, para efectos de la 
determinación de la presente medida cautelar, no se tiene un indicio suficiente 
para compartir los extremos que pretende el denunciante relativo a la violación en 
materia electoral, respecto con la difusión de los actos que realiza la C. Alejandra 
López Noriega  en  su  página  de  internet,  de  ahí  que se  estima,  sin  prejuzgar 
respecto  del  fondo  del  asunto  que  nos  ocupa  y  bajo  la  apariencia  del  buen 
derecho,  determinar  improcedente la  adopción  de  la  providencia  precautoria 
formulada.
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QUINTO. Ahora bien, por lo que hace a la propaganda colocada en diversas lonas 
que a continuación se detallan:

UBICACIÓN

• Escuela primaria “Profesora Zoila Reyna de Palafox”, ubicada en la confluencia de las calles 
Carlos Caturegli, colonia Los Jardines, Municipio de Hermosillo, Sonora.

• Escuela Primaria “General Ignacio L. Pesqueira”, ubicada en la confluencia de las calles Ángel 
García Aburto y Simón Bley, Municipio de Hermosillo, Sonora.

• Escuela  Primaria  “Héroe  de  Nacozari”,  turno  matutino  y  con  el  diverso  nombre  “Graciano 
Sánchez Romo”  en  el  turno  vespertino,  ubicada  en  la  confluencia  de  las  calles  Uno e  Israel 
González, Municipio de Hermosillo, Sonora.

CONTENIDO

Se aprecian las siguientes leyendas: “El reto es vivir bien y lo estamos logrando”, con letras de color  
blanco; igualmente, se aprecia una leyenda que dice: “La Dip. Alejandra López te invita a” en  
letras  de  color  blanco  y  “Clases  de  Zumba”  en  letras  de  color  anaranjado;  en  la  parte  inferior  
izquierda, se lee “Entrenamiento de futbol para niños” en letras de color blanco y “Gratis”, en letras de  
color anaranjado; “De lunes a jueves de 6:30 a 7:30 p.m.” en letras de color blanco; en la esquina  
inferior derecha del letrero, se aprecia la imagen de una cinta métrica flexible, enrollada, de color  
amarillo y más a la derecha, sobre unas siluetas de personas con los brazos levantados, de color blanco  
extendido hacía abajo, se lee: “¡Vive bien!”, en letras de color azul oscuro, excepto la letra “e” que es  
de color anaranjado; casi al extremo derecho, sobre esta porción de color blanco, se aprecia un logo  
doblemente circunscrito, en el que se lee al centro “PAN” y alrededor, sobre el espacio entre ambos  
círculos,  por la parte superior,  se lee  “Diputados”  y en la parte inferior  se aprecia una letrero  
ilegible; en la parte inferior de este apartado, se lee “Programa de la Dip” en letras de color azul,  
“Alejandra López” en letras de color azul oscuro y “Salud deporte nutrición”, en letras de color azul.

En ese sentido, se advierte que en las lonas de mérito se encuentra el nombre de 
la denunciada Diputada Alejandra López, así como los símbolos que identifican a 
los  programas  que promueve,  las  siglas  PAN,  la  palabra  diputados  y  la  frase 
Programa de la Dip. Alejandra López.

Asimismo,  la  colocación  de  las  lonas  denunciadas  se  ubica  sobre  estructura 
pública, ya que como puede advertirse de las actas circunstanciadas realizadas 
por el 03 Consejo Distrital del Instituto Federal Electoral en el estado de Sonora, 
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fueron encontradas en las Escuelas Primarias “Profesora Zoila Reyna de Palafox”, 
ubicada en la confluencia de las calles Carlos Caturegli,  colonia  Los Jardines, 
Municipio de Hermosillo, Sonora; “General Ignacio L. Pesqueira”, ubicada en la 
confluencia  de  las  calles  Ángel  García  Aburto  y  Simón  Bley,  Municipio  de 
Hermosillo,  Sonora;  así  como,  “Héroe  de  Nacozari”,  turno  matutino  y  con  el 
diverso nombre “Graciano Sánchez Romo” en el turno vespertino, ubicada en la 
confluencia de las calles Uno e Israel González, Municipio de Hermosillo, Sonora, 
lo que aduce la utilización de recursos públicos, con lo que se tiene elementos 
suficientes para presumir en una análisis realizado bajo la apariencia del buen 
derecho y  para  efecto  de  la  determinación  de  la  procedencia  de  las  medidas 
cautelares  solicitadas,  que  las  lonas  denunciadas  constituyen  propaganda 
gubernamental. 

Por lo tanto, esta autoridad considera que dicha propaganda podría actualizar uno 
de los supuestos prohibidos por el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que debe suspenderse y en su 
caso abstenerse de ordenar la publicación de la propaganda denunciada. 

Por lo anterior, de acuerdo a lo sostenido por la H. Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación 
identificado con la clave SUP-RAP-12/2010, es posible afirmar que conforme a la 
doctrina,  las  medidas  cautelares,  también  han  sido  identificadas  como 
providencias o medidas precautorias y tienen por objeto mediato, evitar un grave 
e irreparable daño a los interesados o a la sociedad, con motivo de la tramitación 
de un determinado procedimiento, vinculando a todos aquellos que tengan que 
ver con su observancia a fin de salvaguardar el  bien jurídico de que se trate, 
sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no se acaten; y tienen 
como características: 

a. Que proceden de oficio o a petición de parte y podrán ser decretadas 
hasta antes de que se dicte la resolución definitiva; 

b. Que no podrán concederse cuando se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 
mexicano  o  pueda  afectarse  gravemente  a  la  sociedad  en  una 
proporción  mayor  a  los  beneficios  que  con  ellas  pudiera  obtener  el 
solicitante; 

c. Que la medida cautelar podrá ser modificada o revocada cuando ocurra 
un hecho superveniente que la fundamente; y 
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d. Que para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias 
y características particulares del procedimiento en que se decreten. 

En consecuencia, se puede argumentar que las medidas cautelares establecidas 
por el legislador en esta materia, tienen como finalidad lograr la cesación de los 
actos  o  hechos  que  constituyan  la  infracción,  evitar  la  producción  de  daños 
irreparables, la afectación de los principios que rigen los procesos electorales o la 
vulneración de bienes jurídicos  tutelados por  las normas que rigen la  materia 
electoral. 

La situación antes expuesta, no prejuzga, respecto de la existencia o no de las 
infracciones denunciadas, lo que no es materia de la presente determinación, es 
decir,  que  si  bien  en  el  presente  proveído  esta  autoridad  ha  determinado  la 
procedencia  de  la  solicitud  de  medidas cautelares,  únicamente  respecto  de  la 
propaganda  que  pudiera  considerarse  contraventora  de  lo  establecido  en  el 
párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
apreciar que se pudiera generar una posible violación de los principios que rigen el 
proceso electoral y/o a los bienes jurídicos tutelados por las normas que rigen la 
materia electoral, aunado a la afectación irreparable en tanto que la propaganda 
denunciada se está difundiendo durante el periodo de campañas, lo anterior dado 
que  se  acreditó plenamente  que a la fecha la propaganda denunciada continúa 
siendo difundida.

En  ese  sentido,  por  lo  que  hace  a  las  lonas  donde  deacuerdo  con  las 
verificaciones realizadas por esta autoridad y en las que se advierte el nombre de 
la  Diputada  Alejandra  López  Noriega,  los  cuales  podrían  configurar  la 
contravención a lo dispuesto por el artículo 134, párrafo octavo constitucional, esta 
autoridad  considera  determinar  la  procedencia de  las  medidas  cautelares 
solicitadas por el Licenciado Alejandro Elías Calles Káram, para el efecto de que 
se suspenda y en su caso se abstenga de difundir la publicación de dicha 
propaganda que pudiera contener elementos contrarios a lo preceptuado por 
el artículo constitucional antes referido.

En tal virtud, con fundamento en el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en artículo 
228, párrafo 5; 356, párrafo 1, inciso b), y 365, párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  así  como  en  el  artículo  18  del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, esta Comisión 
de Quejas y Denuncias emite el siguiente:

ACUERDO
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PRIMERO. Se declaran improcedentes las medidas cautelares solicitadas por el 
licenciado Alejandro Elías Calles Káram, Representante Propietario del  Partido 
Revolucionario  Institucional  ante el  03 Consejo Distrital  de este Instituto  en el 
estado  de  Sonora,  respecto  de  la  difusión  en  la  página  de  internet  de  la  C 
Alejandra  López  Noriega,  en  términos  de  los  argumentos  vertidos  en  el 
considerando CUARTO del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se declaran  procedentes las medidas cautelares solicitadas por el 
Licenciado Alejandro Elías Calles Káram, representante propietario  del  Partido 
Revolucionario  Institucional  ante  el  03  Consejo  Distrital  del  Instituto  Federal 
Electoral  en  el  estado  de  Sonora,  respecto  a  la  difusión  de  propaganda 
gubernamental en lonas, toda vez que pudieran contener elementos contrarios a 
lo establecido en el artículo 134, párrafo octavo de la Constitución Política de los 
Estados  Unidos  Mexicanos,  en  términos  de  los  argumentos  vertidos  en  el 
considerando QUINTO del presente acuerdo. 

TERCERO. Se  instruye  al  Secretario  Ejecutivo  de  este  Instituto,  para  que  de 
inmediato  realice  las  acciones  necesarias  tendentes  a  notificar  la  presente 
determinación.

El  presente  Acuerdo  fue  aprobado  en  la  Cuadragésima  Segunda  Sesión 
Extraordinaria de Carácter Urgente de dos mil doce, de la Comisión de Quejas y 
Denuncias,  celebrada  el  dieciocho  de  mayo  de  dos  mil  doce,  por  votación 
unánime  en  lo  general  de  los  Consejeros  Electorales  Doctor  Benito  Nacif 
Hernández, Maestro Alfredo Figueroa Fernández y Doctor Sergio García Ramírez.

En  lo  particular,  respecto  al  resolutivo  SEGUNDO  con  la  argumentación  del 
proyecto y la propuesta realizada por el Presidente de la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, por mayoría de votos de los Consejeros 
Electorales Maestro Alfredo Figueroa Fernández y Doctor Sergio García Ramírez. 

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

DR. BENITO NACIF HERNÁNDEZ
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